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OEFINICIOIIE§ PREVIAS

ENTIDAD ASEGUFA0oRA: MEDVIDA Pa.hers de Seguros y Heaseguros, S.A, (Sociedad

Unipel§cnal), inscrits efl el Begbtro de Enlidsd€s aseguradom por ode¡ Minbterial de 13 de

Septiembre de 1 978 con el númelo C-559 cm dombilo social en, en Carem de San Jer&limo 21 ,

28014 Madrrd, Es quief asume la cobenula de ¡os desgos objeb & esb conhab y oaraltiia el

pago de las preshciones q,r ca(espoodán con afreglo a h§ condirbíes del mismo.

El conllol de h actiyijad de MEDVIDA Parhers de Seguros y Heas{uros, S¡. (Sociedad

Unipel§ooaD mrespo¡de al MinsErio & Ec¡íomia y Empresa del BEdo Español, a traves de

á Oreccó¡ Genemloe Seguros y Fo¡dos de Pe,si$es.

ToMA0oRiASEGUBADoT El TomadorlAsegura& sed ta persom que aparece des0nado en

la págiña pdmera de las presentes ccfldiciones parttulaes,

BEt'lEFlClABlo DEL SEGURoi El TomadorAsogurado d€lgna B€íoñcblo con csdcter
¡¡r€vocább a CAJALj,l EDRÁI-EJO.

FECIIA DE EFECfor Es h lecha en la que enha en vigor el se{urc de acugrdo con lo estsblecido

al las Condiciones PartoJlar€s.

FECHA OE SINIE§ÍRO:

. Para la coberturc de Pédida l0volunta a de Empleoi la lecha e,ecliva de la pfeslación

por Desempleo real¡zada porelSeMcio Público de Eñpleo Estatalu orqanismocomre.

len1e,

. PaE la cobenura de lncapacidad femporal: el primef dÍa de incapacldad del Toma.

do/Asegurado rcconocido por el oruanismo oñcial Compelenle.

. Para la cobertu ra de Hosp ilalización: el priir€r día en el que TomadolAseoumdo ingrese

en un eslablec¡miento hosp¡la lafio

ACCIDEI'¡TE: Leson corpoEl dedvada de una caGa sr¡ih, violenh, exterE y ajeña a h
nlenconalijad &l Tomador/Asequrado, acaecila durante ta vioeñcia de h potizs.

ENFEnMEDAoT Toda alEración de la salud originada trr una c8us8 dlerenle de un acclJelle,

qre dda dar lügar a m¡sulh o d$a s4r diagnoslicada o t¡Ehda por un mejico auhri?ado

bgalmenle a pGclrcar su actividad prolesional,

SUMA ASEGU8ADA 0 PRESIACÚN| Es el impo.S que, de acuerdo con lo eshbtecido en tas

Condbior€§ PadcuhEs, elAseoura&r se cornpromeb a lsgar al Benef¿hrio al acaecim¡enh

& las conlingenqas pfevbhs en h misma.

InABAJADOR PoB CUENTA AJENA La pe¡sma fiskla que s€ oblioa a preshr su trabEo, efl

&pendencia de un eÍpleador en base a u¡ corÍfalo de t'¿bajo i¡deli¡ido, por un minimo de 25

hoias sema¡ales, a cambio de una remuneracón, de acuerdo con la Ieg§laclón laboBlespañolá

vig€ñte, que se enclentre dado de alh en el Rég men coÍespondie¡te de la Seguridad Social, y

que m sea funcionario Frblico.

ÍBABtuA0On POn CUENTA PROPIA O AUrÓ OMO: lá Flsona fís¡ca qJe desarola una

aclvrdad prol€sional remunerada no deÉñdiqle y que se erEuenlra dado de alb en el F4limeñ

Epech¡ de frabaiadores Auónornos de la Segurdad Sochl ¡]lulua, Monepio o irrsltEión

análoga, Adiionalmenle, a lcÉ efecbs de esle cortralo se asimilarán a lra¡6i9dofes por cueflb

pEpla, aquellG lrabajadores por ctEnh aj€na $e en virtud & su Bégtmen de cotizacón a la

S€ouridad Social¡o gerpren deredp a la preshcó¡ & &sempleo er su nivel conkibutivo.

FIJNCONAEP PÚBUCO: La peco¡a fsrcá que se oblga a prestar su prcpio habaio para cuat-

qurer or!8nbmo o enb Eshtal, Aubnomilo, Provincial o Loca bEo $ contráto de trabajo some.

tdo al Estat¡iD de la Funcion fublim.

ESTABLECIMIEXTo H0SPfTALAnl0: S€ enbndeú po¡estauecimienb hospihtario cualquier

hosprlal, clini€ o sanahrio, lanb prhlico como privsdo, que d§ponga de h infraesttuctura

necesaria para dia$.oslicár y realizar trahmientos tera{Éutbos por hcull8livos l4almenle

tut0ñ¿ad06 para e elerDicb de su proleslh. A 106 elecbs de esb cobertura no se clnsijer¿d
como hospihl, clínioa o saratofio hs siguientes insttrcicnes:

- Clinicas para el rabmaenb & €nfeínedades menlales o o]yo principal objetivo sea et

lr¿tarnienb de enferÍledades psicológrcas o psiquiálrcas.

- Besrdencias de arEian6, centros de dia y centros para el trabmEnb de drogad¡clc y/o

alcdrólico6 y/o neuóhos.

- Cliniras para lahmienios 0atuales, lemale6, masajes, 6tétc6, adelgazamienb u olro6

lfalsmienbs rimilares.

- oaho €sbblecimienb debe estEr abndido por un médrco hs 24 horas del dh,

- A los electos de este Seguro no se consideran hospitaEsl

- Clinhas para el Íatamier{o de enler,nedades me¡tal€s o cuyo principal obietivo sea el

lralamEnb & enfennedades psi¡uiátncas.

- R€srdencia§ de ancianos, asib6, cefltros d€ día, casás de reposo y centos para e tnhrfifito
de dm0ádic16 y/o alcotolh06 y/o íeuóltos.

- ClíñEas para kahmienbs ¡atural€6, lermales, ma§ajes, eslélicós u otms tsahmienbs

s¡milares. cenlros de salud, balnearl§.

PERPDO DE CARENCIA: Pe odo de tiempo corrouhdo en días o meses tfanscunidos a

partirde la Fecha de Electo delSeguro, o, en su caso, enlredos siniesl.os, duranle elcuálel
conlratode seguro nodespliega elechs, es deck, €n elpresenie conirato de seguro n0cubre

conlingencias durante drcho pefiodo.

1.. REOUISITOS DE CONTRATACÚX

§ólo podrán contabr h plslrlb Póllza d. S.gulD l4e personas lísi:¿! quo rcúnán la!
slgulgnles cond¡cbnost

t) S€r ituhrus do un prést¡rp prllonat, formalltrdo co¡ CAJALMENDRAIEJO

2) Habei lhmado la3 Condlcloro3 ParücutaFr.

3) Hab€r pagado h pdma únlca.

4) oue h Edd d.l loí¡idor/Asrgurodo €5ü compEndlda oote los 18 y 60 año3. llo
obslante lo art .¡o¡, la adad dgl Tom¿dor/klgurado on el momento d. la

contr.táclónd€|6éguro¡umadaálnúmamdeafiosd€dur.clóndrlpÉstqmono
podrá dar como nsultado un6 sd¡d suplrior o lo9 07 años. En set supug8to ¡o
80 podrá contratar 6l p.€sante ggguto.

5) Encorirarsa en estado d. bu€oa rálud, si¡ shtoma do €nlsrmodad, y no p¿drc.r
ñ¡nguna 6ñf6mrdad d! caráclrr €voh¡üvo nl esut, cñ la F.clla ds Efrqlo del S6gu¡!,
on sih¡&lón dé lnc0acH.d Trmporal, tal y cot¡o ésta qu.dr d€flnlda en bs
p|Eseñlc Condblonss Parllculans,

6) Coüur a h Soguddád Sochl o estar.n ilh¡aclón de alta !n muü¡alHd, montrpb o

lnstih¡cl&t análoga que b Lglshctón dotonnln6.

7) Ad6rás, para h cobetura d. F¡ádlda lnyolunlada dc Emdeo: No conoc?r, o €5hr
er Eltracfón de conocgl que sc va a prcduclr la sxtrc¡tt o sulpen¡¡ó¡ do su

réláclófi lúoral por cualqulsñ do ls! causas que darhn deEcho a Ia pflshclón dé

Deg€rnpleo €n b.s. a ..h pólEa.

8) Adqrás, prr¡ lá cob.tura dsl doágo de l¡caprctdad T.mporaly HosplhlEsql{jr: l,lo

pad€cor n¡ñguna onfom.dad d. carácGr ovglu yp.

2.. SUMA ASEGURADA

La §rna Ase$rruda será el porcenbie de q.¡oh aseoufada sobrc la cuota ord narh me.sual del

présamo ünculado a esb poliza de seguro que, e¡ el moñenh de prcducirse el sinEstro,

estJviese paga.do el asequado.

So onlonderá pof cr,¡oh me¡suil la loñnadá por l0 d.rroluclón d.l prlnclpal prgshdo má§

106 coí€3pondlenhs iñt!n!.. Bmuñ€f€loriq9, con 6rclu3lín, por tdtlo, d6 lo9 ¡nls"ses
d9 demora y de cuaLsquhra oto3 gaglos, comlslon€s o p¡Eos que d6blgra hacer gl

Tomado/Aseguñdo on d¡mpllnlñlo do lo padado 6ll .¡ cooFato do pdslamo vlncuhdo

I osta Póliza.

Cuando h pcrhdlcHad del paga d€¡ p¡á.trmo sr dlhÉnte a la men$Jal, el cítcuto de la

cuota monsual sr rcallrárá consldr¡ando el lmpoá! do las c{ola8 dol péltamo coñoc¡das,

o b s¡gu¡enh nÉs cltcgla, sl fusr¿ conoc¡dr, .xfapolándob ál añq clmpleto y divHtáridola

por 12.

El lmpode d€ la suma *ogurada no ged supslor, fft nlngún caso, al inpgde máxlmo de

1am t,
En caso dg quo so produlcn una novacl&r dsl prÉsbmo qu. conlhvara el lnclgngnto dol

capilal pn6tado, supondrá la anuhctin d6 la pwe¡t pó za. EIl rltos caroo h Entidad

A9lguEdora p.ocadeá a la dovofución d€ la priflu no colrsumH¿.

Cuando ol Tomador/AeeguEdo haya rcallzrdo amortEaclones parctalos dsl prdslrmq h
Enldad As¡guradora prcced.rá a ad€ü¡ar la suma as€gurda d. conrormldad qon lq

6bbbcldo grl el aparhdo 8 dr h3 pEsenl¿s Condlclon€3 pari¡cuhr9s,
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3,. PERIODO DE CANENCIA

3.1 tNtctAL

. P..a h gaBntía do Párdlda lnvolunt¡ria de Empho se rstabtrc? un p€dodo de

canncb lniclal d6 00 dh nalursl€s, 8 conta¡ d63d€ lá fgcha do lhclo dol seguro. A

sl3clos de comproüar que 6rt el momenlo dgl rcaoclmlonto del giniests hs

fanscunido el psdodo d. c¡r€ñch inh¡al, so onbnd€rá que h g¡Uac¡gn do

d€gonsleo 9e produco 6n h l*há rn qu. §s prcdu¡ca h €xt¡clón o guspercir5fl d€

l¡ rel€ción lsboralpor lB causas seialades or osta ÉlEa, y addñás 9€a actlditodo

por 6lS6rvblo Públlcode Empleo E3tablu organhmo públlcoque lo sustltuya,

. Para la garantla de lncspridad T€rnporal sE 6stabl*e u n pcr¡odo dr caGnch ln blal

d€ 30 dla8 nau€l€, 6 contar desde ,6 t€chá d6 electo d.l seguro. A ohctog d6

compFbar qug qn El momento del acaoc¡mláto d.l linbsto hs |ra¡scurHo 6l

perlodo de carcnq? ln¡c¡al, s6 entend€rá qu€ la sih¡aclon do lncapacldad tomporal

9e prcduce sn la hch0.n h qur lá erilem.d¡d caulanlo do la lncapacldd hublera

Eilo diagnosticoda por f¿cuttrtivos do la Srguñdad Soclal, Muh¡a o lnstituclón

análoga o máj¡co o fa.|llltslivo autofzado y asilo raülhu€n los serviq¡os med¡cqe

del asogumdor si sc consHara6o nccosario, E¡ lo9 gupuegto,g sr los qus la

lncapacldad Temporalso drba a un ecldont¡ no se apl¡cará qarc¡sla inichlalguna.

. Para la garanlÍa d€ Hospltállzaclón 66 qthDha€ un perlodo de qsrcncla ¡nichl d€ 30

díE raluraLs a cont¡r dosdr la hcha da afrcto d.l ségurg, A efectos de comprobar

qu€ .n .l mom€nto d0 ácalclm¡anto dol slnhsLo ha tnnscu[¡do el perlodo de

c€renc¡a ¡nicisl, se entondo¡{ ql¡3 la sltuac¡on d. Hospitál¡¡ác¡oñ so prcduco sn la

lHra qus apanEcq cgnsignada 9n Bl l¡lomo do ¡ngreso .¡ €¡ corsspoñdloñ|o

o3tabhcllllofito hoSpllahrio 9n el que el fomado/Aseguado s. encuenb!

lngrcsado,

3,2 ENTBE DOS SINIESTEOS

En el supu€sto de prcduc¡fso sltuaclonic d6 F{rdld¡ lnvglufihri8 de Emploo guhB¡gul¡llt s

a una slt¡aciin a¡tgrior d€ PÉadlda lnvoluntaila ds Empleo que d¡o lugara lndemnización

por parh dr está polla, !r pmcodorá al p€go dg nuev4g ptEstacionB sl el

Tomador/Asequrado ha istado vlncuhdo d€ lorma rclfua a una nueva rchc¡ón laboral como

taba¡ador por q¡orta alona por un porfodo mhlmg de 180 días n¡turahs lninterrunp¡dos y

h¿ya superado el p€dodo do pruaba e6tablecldo conrgpond¡enb a sll nueva .elaclón

laboraL E¡ caso conl¡ario no so pagará cantHad algun€,

En el supueslo dr produclEo lncapacldadgs Tanpgrale§ gubglgulgntrs a una anbñor

lncalockl.d Temporal qu6 dlo l!96r a hdomnhaclón por paíE d€ ssh pol¡za, la

as€gu¡adoE procoderá nu.vañrnl4 al pago de pEslaclg¡gg trangq¡ridos l8O dias

naurales, lninbrrumpldos en situaclón dr atb {o 0l rÉglmon corr€Gpondbds, de9d9 el lin

do la últlma lnc¡p€cldad l€mpornl sbmp.o qus l. enfBrnodad causant! soa la mlsma que

odg¡nó la lncapeldad que d¡o lugera h irdo,nnEaclón por part do ssta póllza.

Cuando h lncapacldad Tgnporal Subgigulento s. deba a uná ¿nfemcdad dbthta la

assgurador¿ prccodoÉ nu€vomonté al pago ds pleslaclones .uando hayan tanscurido 30

dias riafu.ahs ln¡nbnurpHos 9n gltuaclón ds alts Gfl €lrqrlmon corllspondlonlq d6sdo el

fin de la últlma lncapacld€d lemporel.

En sl supuÉlo do prcduclrs€ hcapaclddes Tomporales subsi¡uientss drbHas 6 causas

accid.nhles ño hábrá p€riodo do carcñcia,

En el suPuosto de Eoduc¡rsc HospltallZacloneg subslgulentB ¡ una antedor a b
Hosp¡bll¡aclón que dlo lugar a ind€mnlracló¡ por paÉ de €h ¡itE , ta aseguEdoE

foc€d6rá al pago de pllsholoner tra¡scunidos 180 dh3 nat¡hb6 lnlnlerump¡dog, 9l

rnconlraco €n sltuadón d€ Hospitallzación tal y .omo so do6crlb€ sn b prcsent€ póli¡a,

de6do ol fn dal ú lümo altE hogpitalarh por la cual el 6s6g urádo hub¡rss $tado p6rclbl6ndo

la co[éspondanlr pÉ6taclón demprc que h enlsmodad cáusánt! aoa h m¡9m6 qug

originó la HospltalizacÉn quo dio lug€r a la lndsmnkaclán pgr part€ de ost¡ ñliza.
Cuando h Hospilal¡¡aclón Subs¡guhnie se débá a una onl€rmodad dlsünta la ¿gogulEdola

procoded nusvEmsnte al pago do prestacirls cuándo hayan transcl¡rldo 30 dhg
nat¡¡ralis lnlnlsm¡mpldog sh q¡contrane m s¡tu ión de Hospltall¡¿ción,

En el supuoslo d6 prcducirse Hgspitsll¡a.¡ones subslgulontos debHas a causas

ecidenlabs no habrá pedodo dq carencla.

4.. DESCFIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIENTOS

MEDVIDA Parlners de Segrms y Heasegu¡!6, S,A. (Süiedad Uniper§ona0, garantiza en bs

léminos previsbs en esh Póliza, los nesgos que I continuacon se hdica¡ lenie¡& en cueÍta h

sib.raciin Iabor¿l&lTomador/Asegurado en el nrcmenb en elque se produzca el sinieslm,

4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los elechG de h pres$le póliza la Pérdrda lnlolunhda del Empleo es h siu.tación en que se

encugrtBn qulenes, pudiendo y que¡l9ndo lrabalar remur€radamenb por ojenta ajena, pierdan

su empho o vean reducida su jofmda de tabap e¡ un 50"¿ y ssan privados de su salario por

c¿usa di9lnu de su volu0ud, a excqsón de los tunoonari?s p.lblhos, quel

a) Llevar lr¿b4ando durante 6 meses ccnlinuos mn un co¡trato hboral de duraqjn h&ñnl$

en la empresa en h que cáuse baia, mn um ioÍtad8 0o inbrior a 25 horas semarales

cotizando e¡ el Fég¡rEn Genenl de h Seouridad Social y esbr rEgistmdo en el ServiÍ)

Público de Empleo Blabl, como lohlÍtenE desempleado y busc€ndo acwarnenle un nuevo

tlabap.

b) Eshr rccrtiendo presladón ñbka po. desempleo del Servicio PúblEo de Enpleo Eslahl.

(Des€mpEo en su nrv€¡ cfilrbuNo que obrsa el Sen4cb Prblho de Emple0 EsaEl.)

Si en elqle en el mom$lo de rlcurdf en la siluación dE Desempbo, elasegurado se enorntra

mbrando una preslacijn públtá derivada de uns incspacidad temporal como c¡nsecErca de

contngencias cc'rnunes, dhha plestacifi se asimihrá a electc6 de esh garanlía, a la Prcshcloo

de DssempEo e0 su nivel contibulivo.

4.1.1. PHESIACóN POR PÉRDDA INVOLUITANIA DEL EMPTEO

El Asegumdor abcnad al b€neliciario h Suma Asegurada, por cada período completo de 30 dbs

nabrales consecutivos en situacón d€ desemdeo el Tomador^segufado, mmpuEdos a parlir

de a fecha de suspen§on o exlincih de la relacion laboral. Dr no pornanlcar bs 30 dl¡3

consÉü¡üvos on 8ltuac¡ón de Pérdida Invoh¡nbrk d6l EnpLo, lr E dad Alrgurdora no

abonará calfHad algünr.

L¡ suma a3€gurada 86 sbonani ql Bcleichdo d€€hnado sn h plts€nh Póllzr cor¡ rl lfmlb

máxlmo do 12 pago3 cms€G{¡ttuos o $ pagos ¡lt mo! fl lotal y ¡hmplt qu6 dbha

§lluadóñ d6 d6r6mpleq ocura duranb h vlgrsllcla dgl ssguro, hay¿ tr¡n3q¡llido !l prriodo

da car€ncla, y so prcduuca por algur|o dc las ¡lguhnt ! clrcunrlanclas:

úthc¡óh dE le HEI¡¿lón Lrboral:

a. En vrrtud de exped€¡le & reguhción de empleo o despido colec,tivo,

b. Po, lallecimienlo o ircapackhd &l empresario individü|, y siempre q€ eshs causas

det€nninen la exlhcón &lconlrab de tBbap,

c. Por despkb imprccedere o nulo.

d, Por despido o extincim &l contrab basado en causas objelivas.

e, Por resolucón vofunhds por psrb del Aseguedo únicamente e0 los squeshs ptevisbs en

lc6 aniculos 40.1 (mrN¡lidad geQálix),41.l apartados a), b), c) d) y l) (modilhacones

sushnciales de las co¡dicbnes de tra¡ah), 45, 1 ,l (por dechú de h trabaiadora ql}9 se ve

obloada a abandooar su puesb de lraba¡l en los ca§os de violensa & (Énero)y 49.1 J)

(enncón por hcumpltnisrto delempl€dor) del 8tatuio de bs TEbaladores (R.0.1.22015

de 23 de oclLbre).

f. En viñud de resolucih judrci8l adoplada er el seno de u procedimienh concursal.

g. Suspensión de la Relaci& Laboral en vi.tud de expedienb de regukióo & empleo,

resoludón judi¡hl adophda en d seno de un procedinienio concuGal y se reduzca a la mitad,

al menos, h iomada & lrabalo trr dicha causa.

El derecho a devengo de la ldeñrni¿ación c€sará efl el momento en que el Asegurado

rea¡ude una aclividad laboral lemunerada, aún de manera paciale¡ lo§ lérminos descnlo§

por h nomaliya labor¿l sspañoh.

{.l,2,EXCLUSIONES PARA LA GAFANTIA DE PÉNDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

No se considerará que eslé en siluaci).l de Pérdida lnvolunh¡a del Ernpleo al Tomado/AseguÉdo

que se encuente en cuahuie'ade las siguien¡es siuacbnesi

a) Cu.ndo haya sldo d68p6d¡da y na r€cl¡mg s¡ üampo y loma oporturios conlra

la d€Éhlón rmpllsarhl, !¡lyo por oxtnclón dg aontralo d€ñvsdr ds .xpodhnb

dg lrguhclór d6 rmplco o d€ d€spldo colociÍvo o b¿sado Bn hs .aur8
obieüyrs pruviltas .n rl a fculo 52 dol Eetaü¡to d€ bs Tráb¡lrdolB

(RO.L.?2of5 d6 23 & octubr€).

cppplvto2¿¿o¿¡.''-.- 
- __"_-ih.dlr
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CoI¡CEPTO mn & CUAL gE A6EOr¡LA: Por áola plrpá

b) Currido s¡¡ co ralo d. trabálo s6 oxüng8 por iulrl,clfu del oñprlsario

erpl.ador lndlvHual dol Tomador/A8eguEdo o por exphtrlón del llempo

conwniro y/o finatrzaclin d. la obn o s6llc¡o obldo dol co¡tnto.

c) Los lrúahdolBs llioe dÉ cará.br dbcontinuo €n los pGriodos !n qu6 calrrcan

d6 gcupacló¡ gléctiva.

d) Cuando, declarado Impmcedsnb o nulo 9l dsspHo por s€ntq¡cb f 16 y

comunlcada pof rl omp¡edor la locha dg rc¡ncopoñc¡ón al É.¡o, no s9

oier¿a lál dglldro por patu d6l Tomador/A$gumdo o no se haga u3o,.n su

ca6o, do las acdonB pwhE! on la l€'glehción y¡gerle.

o) Cuando m hayar Eolldlado elleinglr8o alpuoslods tabalo en elcaro €¡ qu6

la opclón gnup lndsmnbáclén o rgedm¡glin roílspondl..¿ al tabaiador o §.
osluvlea en e,(c€doncla y reficléra 9l pgíodo filado p¿ra h mlsná.

0 La ortlnclón dél contnb l$oraldurante el perlodo ds pñ¡€ba, b lubihclón
anüclpada y el pa.o parclal can una rEducc¡m lnfedor al 50% de su hmadá
laboral, o c{ando la lndomnlzelón por dsspido qonsbl¿ en una rent¡ t6ñpo.al

pagadora an momonto dol &lpldo hasta la f6cha en ls quo gl lraba¡dor acc.da

a b lublbción (p¡llub¡lácbn).

g) S¡ e¡ Toíiado/As€gur¿do liqre d..echo a ponlblr un lalarlo pot pad6 del

6mpl6dor, s¿ Erc€pt¡¡an dé esté suFJslto los complamontoG §aladrlo§

poclados colectivamonto 6n l@ erped¡.d.. d. susp€nslón d.l .onlralo,

h) Loe &spHos cuya lndqr¡l¿as¡ón s€a mnor del !O% d. la hg8lflrnlo
r8tabloclda.

i) Cu6ndo 6ltrib€iador c€6e volu¡t¡riamenlE eu puesto de trabaii.

l) Cuando h 0dnclón d€lco¡talo r€a dechrada procedonb por slnt nch limr,
o sbrdo a9í noúllcado al Tomado/Aregurado por partr d€l ompl"saño, estr no

haya Echmado en l¡empq y fonm dqbldos.

k) El despidq eln derccho a desempleo del nivel contdbuüvo del Servhlo Públho

d€ Empho Establ (en adebnb SEPE).

l) Slh pr€etasÉn doooeempleo de nlvel conlribuüvo dqlSEPE s6rÉ¡bs€n fomE

d6 pago únlco.

m) Cuando 6l Tomador/AsoguEdo !o ¡cola vdudadamfib ¿ un Expedlrnb dq

Bagr¡h.|fi & Emplso,

n) S¡ h Rehclón llbo.ql d€l fomdor/Ar€gurado lo tuera con una .mpEs.
p¡opidad &l ámblto lhmllla¡ dr á8b hastá ol lrgundo grado do

crn3anguhHad o afinlded, asi como €n lo8 c6o8 ñ qta ol Asogurqdo o un

füillar r¡¡yo hasta ol s.gundo grado d. consanguhHad o Bl brcer grado de

aflnkád tuora 6l admhlslrador d6 la €mprosa; y tamblén sl el

Tomador/Arogurado luor¿ soclo con ptlsfi.h o rcprr3'llaclón dincta sn los

órlrnos d. admin¡sta.ión ds la Sociodrd.

4.2. INCAPACIDAO IEMPORAL

A os electos de la preseíb poliza se enbnderá por lncapac&d Tempral la aheraci& tempo¡al

(s uació0 fisi:a reveEible) del estado de salud del To.nado/Asegurado congalada málhamenb,

debida a un accEente o enlermedad, y que delemina la impogibildad del fomador/Asegutrdo

páE eJ€rcer tempotrlmenE su acliviijad remunerad3 o prcresó. habi!.ral, originada ajena a Su

vdülad.

Esbrán aseguEdos frente al nes0o de incapacilad iempofal el Tomado/Asegurado que en el

momento de incurrif en dicha sitJación luviera la condici& de auúnornos (Irabajadores por cLrenh

propia) qlf cotirEñ o no en un B4imen distinto al Bégimen General d€ la Segu.ijad Sochl,

lrab6jadores por cu€¡h ajena coo ü cofllralo laboBl Empo"l, trabajadors por cuenta ajena con

ü conlrab labolEl i¡dellnido qre na eslÉn c{bierlos por h garañlía de PédiS lnvolunhra de

Empleo y luncloñarkx públir'06, s¡empre qué el accld€ntr o la rnlrrflsdd qur don lugat a la

Bléfida i¡capacídad tengar su odg6n u ocuran con poslrrloddad a la Fedla de Electo y

3lo peiuiclo d. lo BtábbcHo ltspocb al p.riodo do caEnch.

ElAseouado, en el momeñb @ h contraaciln, debe e¡c0¡lnse en buen estado de salud. sin

sínbma de enlemedad y no padecer ni.0una enEmedad de carácler evolutivo nisertitulales de

una presbción periód€a o presbcirin por irlvalile¡.

4.2.1. PNESTACOT{ POF II{CAPACIDAD TEMPOBAL

La Entidad AseguEdora aboñará al Ber.eticialo lá Suma Asegurada, por cada periodo compleb

& 30 dias co¡secutivos en s uación de lncapacidad fempoai del Tomador/As€gurddo y um v6z

tansd¡rido rl p€dodo de carcnci¡ lrblal, bs pagos s\rcestvos Fr está prestacóñ se realizad¡
por cada perpdo cornpblo d€ 30 dias naturales conseculN6 en los qle el fomador se encuerdrc

en dicha siluacih. D. m prmanÉcot los 30 dfas cons€cuüvos rn slh¡elón de lncapacilad

fsmpoEl, la.¡tld¿d alaguradoE no abonaá cant¡drd alquna.

El derecho a¡ cobro de la indeflñ¿aÉkh c€saiá en el momeflto en que el Tomador/Aseo.rrado

Aleda reanudar o reanude su lÉ&jo/aclrvidad remunemdda o porcuenla ptopia, aún de ñanea
paoial y a pesar de no haber al€nzado su lobl curacijn srempre que haya rean úado su empleo

remune.ado o por cuenb propia, y bmbién sisu eslsdo pasa a ser de lncapacrdad Pennane¡te

efl los térmiros des¿ritos por la nonnaüva de h Segurijad Social españoh.

El irpo.le de la indemni¿ación sérá ei hdo c€so la suma asegurada, aun cúndo el

Tomador/Asegurado paéciera vadas enfermedades al mismo iiempo o sobreviniera a uña nuela

enlemedad a la idcialmenle dechrada.

lá suma áseguEda se abonará al Benefciario &signado efl las prssentes CondicbrEs

Partrcuhres con sl límile máximo d. 12 pago! .orsoct¡üyos o !0 pagos altomos !ñ tobl y
siempre que d¡cha sitJación de lncapacidad Tempofal ocuna duE lle h vigencia det seouro y haya

iÉnscufrido el periro de care¡cia.

4.3. HOSPfTALIZACTór'r

A los elecbs de h presenle póliza se erte¡derá como hoopihlizacin ta stuación de tngr€so

acaeckJa al Tomador/Asegurado durdltr m& d€ 24 hora3 €n un o3tableslmlanb l|o8pihhrlo

on condiclón d9 paclent!, ya sea por enfemedad o acc¡Cenb y mfl la finalidad de so.neterse a

iIalamienbs médicos o qrdr0t§.

Esudn fi,bierbs p« Hrep¡blizacih el Tornador/Aseourado:

. oue, eÍl el mornento de produciEe elsiniestrc por hospihlizacón, no resuheí elegtbhs ni

pam la cobertrm de pédija inwlunhria delempleo nipara h de incapaodad temponl, es

deci¡ aquelbs Tomador€G/Asegufadc que á el mofiento de pfodlcise el siniesro ¡o

téngan n¡ngwr tpo de relacrón laboral, ni por cueda propia ni tpr cuenh alena.

. oue esÉr1 en buen estado de salud, qlp no es'tén en el moñenb de la cmtlahcih de

baja laboral por ra¿ones de salú, ni hayan estado de baja po. entemedad durante más

de 30 dias consecuwos en los 24 me6es anbdores a h adhesió.1.

4.3,1. PFESTACION PON HOSPITALIZACIÓN

!a Enlidad Ageguradoa abonará al &neliciaño de la presente pó[za, de produciBe la

hospihli¿acún del Tomado./Asegurado, h luma .!.guráda una v!¡ alca¡zado un perlodo dg

7 d b! d. prcbada Ho6plhlhációf| y um wz tán.cutr*ror 1o3 .l porlodo d€ caÉncla lnblá|,

Los pagos suc€sivos se.án por cda pefildo corpleb de 30 dias nattrales conseculivos en la que

el Asegucdo pemañezca en didia stjacion,

Ib m pormanlc.r lo8 7 dfas congecutlyo3, on siturc¡ón d. Ho3pltalEaclón, h onlEad

as¿guradora no abonará cantldad alguna,

lá suma asegua& se abonad al Benefrciario desEnado €n las presentes Condicioñes

Particuhps con !l limlb m&lnq de'12 pagos consed¡tlvoc o 30 pago! allenos en lotaly

sEmpre que dicha siuación de lnc¿pacilad fempoal ocura durunte h vigeéciá del seOum y haya

larscurido el perirdo de carencia.

4,4. EXCLUSIO¡IE§ PARA LAS GARANTÍAS DE II'¡CAPACIDAD IEMPOBAL Y

HOSPITATIZACIÓN

No liei€ñ la c0nskjeración de H6piulizacjón ni de l6c€mcidad Temporaly, co¡secuentemene,

no se pagará pfeshcón álsuna en aquelbs sinieslros que resuhen o sean cons€cuencia de las

siguientes siuacifiesl

a) E¡turmdd!6, lr6lon6 y cornplbac¡om. cau6adas dlrocta o lndllrchment! por

volunhd del Tonudor/A!.gurado o dorivtdas d! la rcallzaciin de actq!

notodam$lo blngrarbr qu€ €ñtr¿ñ.¡ gt¡vos tbsgog para h sslud,

b) El 6mban2o, paño o aborio, erf como los pefudog do descanso voluntarlo y

obllgalorio quo proc€dañ.r céo dr mabmldad4Ebmilad,

c) Lag pipducilas cuando .l Tonador/A6agurado 36 encl¡qlb! baio b lnflu.ñcia dri
alcohol, drogas tó¡lcas o .sü¡pdrclribs; lo8 que ocuran rn .Jado d.
p.rt¡rbaclón monhl, sonambulbmo o én dÉ.fo, lucha o lña, orcepb caso

probado do lsgñlr:a d.hnsa; arf como ler deiva&¡ do una act¡rió¡ dollc va dol

7oüa(br/Asegurdo, dgclardda ludlc¡elmont!, o su Ésbtencla a rrr dsteñHo,

_ tu,tE 5d.11
¡{EOV¡DA PlnÉr d. S.guró y B.!..gurd, 6,4, (§@l,.d.d
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d) Cu¿lquior rnlemodad, dolofcla, estado o bsión por ta quo ct Tomador/AloguBdo

h.ya Ecbldo diágnósücg y/o tratamlento de un márbo sn los 12 moso3 antrriarc§

al hlclo d6 la coberturo de h plgsonb pólEá co|l artarlorld¡d a la confáhclón a la

póliza, ¡si como hs s€cuehs prcducila3 por 9lhs, asf coño ¡os defEctqs ó
nacim¡$to y l8 Bnhrmcdadcs congán ltas.

!) L¿! hto¡/Enciones quidrgiGs y tratamlEntog málbos y/u ododotigicos quo no

sean.§6nchlos por razonos mái¡cas y sean dlmardado3 por gl

fomador/AscguBdo pol ra¡onGa pglcglSgbag, p€t9on6le8 y/o .statlcas, s¡el|pr?

que no se d€ban a r€cuol88 do rccidsfltes producHgg con posterioridad a la hcha

dc ctoclo do h cob€rtura d6l Sggur!,

0 O,olor lumbar, cotvical, dofü|, racro y clállca, Bícomo qualquler otlo proceso

patologbo qur t!ñge como manl€staclón ú¡lca d dolgr, salvo que exlghn

ev¡denchs obi.tlvadas por rstudlG médlcdr complem€ntarlos (radiologias,

gammagralias, escánene, T,AC, stc,) qua dsmlostoll h g¡dsbnch d€ ¡llencionsg

y les¡onÉ qrr lustflqufi !l dolor causá do la hcapacldad temporal,

g) Crfaleas, onl€modad€s pshuátdca y mentabs, trcluyendo el eslÉs, aneledad,

dopf€3lon6 y aftccbn69 Elmllarss, aun cuando dichas enhrmdadEs y afocclonos

hayan sldo dhgnostlc€d¡e y tratadas por un [Éd¡co e8poc¡¿llsh (pslqulab.).

h) Lag gnhnnedadog o l€hnog dsrivad8 d! h pñíct.a prcle.¡onal d6 cualquiqr

dspode, de 18 padh¡paclón en apucstas o .oltpeth¡ones, y dE la práclica cotlrc

aficlonado o profoslo¡¡l de activijad.s de alto riesgo, asl coñlo 1o3 accld6nts3

d€rlvadoE & la conducclón de velrículos gln el consspqnd¡erb pamlso 6xp6dldo

por la autoddad comp6l6nt? y los áccld€nleg qá.sos a gxcepslé¡ d! los vuelos

comorchlG on lfn€a Egular autoizada.

¡) Lás cura6 ds nposo, trmal€s o dl€táticás.

j) Aquelhs A§6guradoe quc r5tár prclbbndo una ponslón de hvalldo¿ o qu6 €6tér

tsmllando e¡ sl moñre¡do d€ b contEbcirn del s.guro la lncapacldad p€ñiamnto

absolub,

4.s. lNC0MPATlBlLl0A0 DE GARANTIASI

Lrs cobeiur¡s ds Pgdua lnvoluntad¿ dol Empleo, lncapacldad Tsmporal y Hospitalización

son grslu),ent€s enhE 9í dopendiBndo de l¡ sllu¡clon laboEl €n la que s6 encuenbe ol

TomadqrlAgegurado en el momsnto de ptodu.lrss .l slnb3lrp, por ianio cuándo un

Tomador/AssguEdo gstÉ cubLrto por Párdlda lnvolurbria d6l Emplco no podÉ astar

c1lblgdo por lnsapac¡d¿d f€mpo.¿|, ¡l por Hospitallraclófl e igualm€ntq ñ e¡ ftsto d6 lo8

supue3tos er que el Tomador/As€gur¿do pueda rslr¡ q¡bi¿rlo por lncap¿c¡dad T6mporal y

Hoepltallza€lón,

5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

Asimismo, elBenefic¡ario no tend¡á derecho al coüro de las pfesbciones poiPérdila lnvoiunkria

del Emple0 o lncapacidad Terpofalsi la @rlingencra se produce, o se deñva o es consecuench

direcla o indirecla de:

I . Los rl6sgos cxtEordinarhs sul6tos a tacaigo obllgatolo a favor del Conggrcio de

Cor¡péns¿clón dr S.gur§s,

2. Los que no den Lug6r por b Ley dc Conbab d6 Slgulo,

3, Lqg hgchos dedv¡d8 de confllctos armados, hayr o no prccrd¡da doclarelón
qf¡chl de guem.

4. Las cons€cuancEs dlEclSS o hdircctag de la rcacckin o radlaclón nuclear o

contamhaclón radiectlva.

5, Su¡cidio o b t¡Nrhtva do €str duranti la prlnora anualldad de g€guro.

6, Los sinlesbos caugadG lntonclonadam€nto&olunlarl¡trnte o por mah le del

fomdor/As€gurado. Las con3ocurnclas do un ácto do lmFldoncia temenla o

n.g¡¡g.llcia g.áv. del TomadolAságu rado, dochrado asf ludlclaln6nt6.
7, Los gl¡lostrcs oq¡rddos como consoat¡oncla da tr,rblorcs do üorra, arupchnG

wlcániqas, irundocbngs y otl§B f€nó¡nenor sfsmlcos o m.trorclóg¡cos d.
cadctár e¡¡mrdlnerlo,

L Los produ.¡ro! anL¡ da h prtrora prlms pagada.

9. Los Callfhádos por ol gobl.rno dr lá nsc¡ón como Cahmldad l,¡aclonal o

crüístEf., asf como spldemhs y pándomlas.

10. [¡s conssuanclás de gugras o ds otrds ciltunshnclas oxtnodinada! y

aquóllos olrc€ supu€atoq que btsan ia codslderacttr da fuorza mayor d6

aculdo cü lo pl8vlslo on sl articulo 1 .105 dsl Cfilgo Clvil.

E.. TARIFA DE PEIMA

La hdh de pfmas aplic¿ble al preseflle segtrc será la especificada en la Base f&nica del seguo

en cada morneflto y puesla a disposición d€l Tomador/Asegurado por la erüdad asegursdora.

A h prirE que resulb de ¡¡ ap¡icación de esh ia¡ifa se le sumarán tos impuestcs y recaroos Ste

seañ en todo momeíb legalm€flle repercutibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS

El segum se contrab a prirE únbapaE bda h duracón delseguro.

El rccibo de pnma deb€rá hacerse eleslivo por el fomador/Asegurado. Co4 carác@r general, y

satvo pach e¡ cdrlrario est¿bleciih fl la poliza, el aborD de la prima se reali¿ará medhnte

domGliacior bancarh del recib. A estos electos, el Tomado./Asegurado deberá entregar a la

Enlidad ¡,segurado.a el mandalo SEPA donde aubrbe la dombi¡ación &l menionado cobro.

Sed por cuenh del Tomador/Á,seg,r.ado cualquier galo deívado del medlo de paoo utilizado.

En cáso do lmpago do la prlma únlca, els€guro no enboÉ m ylgor. En ele ca5o, la Entdad

Asegumdora quedará lberada de su obligacih en caso de sniefro.

8,. MODIFICACIONES Y ANULACIO}I DEL SEGURO

E¡Tomador/¡'seguraú, u¡a ve¿ abonada la prlr¡a únúa podrá reali¿ar las modific8ciones que se

eshuecen en el pres€nle apanado. Esbs modrrcacrofles una vez noüficadas y aceptadas pr la

Edidad Aseguradora en un pl¿zo má¡imo de cinco dias hábiles suponddn la emis6¡ de Ln

Suderne0lo a la Póliza & Seguro que una vez limado por el TomadorlAsesJrado surtirán eledo

desd€ eidh & hsolicitrd.

turulácftin d.l §oguro. Cuando s€ realire h amortjzacion totalde la opeÉcÉn de financiacÍir¡

vinculada alsegurc dará ¡ugar a la exlinción delmismo, prah devolución alfuegu.ado, por paÉ

de la E¡tilad Aseguradord, de la pade de pdma no consumkh msno! cl lmpoñ6

corespgndbnle a los l"caEos s ¡mpusslos satlsLchos. UrE vez reali¡ado el exbmo de la

prina, h Enlidad Aseguradora quedará liberada de su oblEación eñ c¿so de siniesfo quedando

exijnguido elmntcb de segufo.

Mgdlfc&Én de h sums agegur¡da, La amonizacio¡ a¡tisipada parcial del préstamo daá

dereclD al ToÍEdo/Asegurado al feembolso de la parte de 18 prima no consumrda

corespondEnb á la parte anoftzada anlicipadame¡le del présbmo meno! sl lmporlo

corespgndlenls s lqr rgcaryos r hpuoslo! saüslHlos, conlinuando vigente el prcsenE

contÉlodeseguro por resb del imporE delpreshmo pgrdienle de amoñizar.

La Enüdad Aseguradofa entregaÉ uñ Supl€mento cofl las n€vas cond¡io0es de la poliza lras la

amort¿ackh parEial realizada por eL Tomador/Asegurado.

S.. DURACIÓN OEL SEGURO YCOBEFfURAS

El presene seguro tendrá la mbma üJrackh que h operarion de financiación vinculada,

.slrbloclindo$ ln polodo minlmo de duraclón da 6 mesos y máxlmo d6 1A mo6€s. ¡10

ohlañte a lo anErior, la ldad dol TomadorAsogurado on el momBnto do h conbstaclón

sumaü rl núme¡D d€ rño3 dc duraclón d0 la opcraclrÍr dr lhanclación vlnculrda no podrá

dar como ¡Esultado Erá d6 l, ¿ñ05,

La cobertura temhará y el&recho alcobro de las presacimes cesará en el momento e¡

que tenga ugar elprir¡ero de los squienb§evenrcs:

a) La hcha 6n la cual lodas hs cántldados dobld¿r por ql Tomodor/fu€gu'

rado a la ontidad pn8tamish por 6l Cortato d6 Flnancbclón vlnallado a

esb pólEá do ssguro tu.ra! lrombohadas a h Enidad Prqetmlsh.

b) Alalcanzarss la flc¡a d6 t6rmlnelón dolConlEto d6 Fharclaclón vln(r|'

lado a 6sta póll¡r, au¡qui no sr hubloran roanbobado todas lag s¡rüda-

des dobldas on virlud d.lmlsma,

c) La Lcha on qu€ .l Contr¿to d6 Flnanciacion vlnq¡lado a osla Póllza de
gegurc bmirc por q¡alqulBr aausa.

d) La frcha.n 18 cu8l€lAgcgur¡do slcance la gdad &67años, o er h frdta
an h qu€ !a casá ún lod¡ lclMdad prcboloml Emun6rd6, o an la facta

d. lubllaclóri o d6 plllublLclin cualqu¡a" qué s.¡r su cáusá, gxc.plo paE

la garantb do hospltalEacló¡.

s) L¡ f.drr dr fall.clmll.1to o d. doclaráclón d.l alrdo d! lncapacldad Par

marunb d.lAsegurádo cu¡lqu¡e¡a d. §u§ 9Edo6 o Gran lnvslldc¿
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NATU¡AIEZ^ OEI BIS0O CIB¡EFTOT ¡lo yrda

Coii¡CEPIO FOi EL CUAL EE ¡SEollMr Pd odná p.opE

0 1,8 hchÉ on b qu€ ss produzcs um sublog8clón, crslón d. lá poslclón o

cr¡ahulor lran3mbftis do 106 del€chos y obllgacblor de hs p¡rl.s qu.
lnlrrv¡€ñeñ en el Contr¡to dr Flnanchclón.

g) Aelmbmo, la cob€tu ñ terminaá on la Lchá ll h $o ol Alogurador hayá

pagado el número márino de PEstac¡on s coB.ci¡tlyas o altEma pot

lncapackiad T€mporal, Hospitallzación y/o Pérdkia T.nporal lnvoluntaria

do Empleo qus s€ han fijado eil esb pó|tsa,

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISTÓN DEL SEGURO

ouranE a vioéncla de la poliza, el mntEto de seguro solo podrá ser rescindido en el supEsb de

amonzación tohl anlicipada de ls oFradón de llnanciacijn a h que s€ encuefltra vinculado el

segurc. En eslo6 casG se pmcederá según lo eshblecrlo en el aparhdo I d€ hs presenbs

Co¡diciones Panbulares.

En elgJpuesb de rescisión afllicipads dels€guro, esh bmará electo er¡ elmofienh en el que se

comuniqE a la Enlidd Aseguradora, devolvÉndose la p6r& de la prlma ¡o consumida que le

coflespo]da. quedando d€sde ese momento extjnguida la poliza y llberada la EntiCad Aseguadotr

desde ese momenb.

t¿ Enüdad AseguÉdora trdrá rcscindir e colualo en los sbuienles cssc:
. Por agravacón del riesgo. Una ve2 c0munrcada esta crcunstancia a la As¿guradora, ésb

podrá propofler u0a modifrcackh d€i co¡trah en un pla¿o de do6 flleses. El AseguÉdo

pod.á acephda o €dla2ala en u¡ plazo de quince dÍas. frarscuÍiro dicho plazo, en caso

de silencb o & redazo. la Enlidad podrá advedir de nuevo al Aseourado. dándole un nuevo

pl82o de quince diirs, lra¡scuni$§ lo5 cuale§ y en lo§ odlo dias s¡Ouientes comunicaá al

¡seourado la rescision definitiva. L¡ ¡seguradoÉ podrá, igualmsnle, escirdir el m ah
comu¡Eárdolo por escrib El Asegurado dartro delplazo de un mes, a paor &l dia en que

lwo mmcim€nb de la agrawcisr del deslo,

. De mnlorñldad con lo eshblec¡Co en el artícu¡o 15 de la Ley de Contrab de Se0urc si por

cllpa deltomador a primerá prima no ha sijo pa!áda, o la prims única no lo ha sdo I su

vencimEñb, el asequrador tiene derecho a resolver el contrab o I exigir el pago de la pnma

debda en via ejeculiva mn &se en h poliza. Sahó páclo en mnlario, si la pnma no tE silo
pagada anles de q(€ se produzü el siniestro, el aseourador quedara l¡befado de §u

oblisd&,

Si el contab no hubiere sido resuelb o eli¡Ouilo c0nforme a los Érrafos anlerjores, h
mbertura vueive a bnef electo a las yemlicl.ntfo horas del dí8 en que el bmador pago su

pnlIá.

0e B6¡srdo con lo estabbcldo an 6l artculo 22 do h Lsy dg Conbato dg Seguro hs parbs

pueden oponarso a h próíoga dol conbato modlanb una notllcaclón sscrib a la otra parte,

et l¡¡ada con un pl¿o d€ dos mas66 d6 anüchaclón a la coñcluslón delperho delseguro

.n curso cuando h oposlc¡ón a la púroga sa6 oiorcltadá por h Entd¡d Ageguradora o bie¡

con un m{rs do anbbclón cuardo la oposlcl& I la púrrogn sea elecutada por !l
fomodorAseguhdo.

1I.. PAGO DE PRE§TACIONES

No Facederá .l p¡go de las plrsklon€3 !¡ .l pago d. la priru tirlca no s6 ha hogho

.tcllvo.
lgualnpnle, pafa el abono de las preshcixes descritss en la prcserte pólizá el

fomador/Ásegurado, &berá hcilihr el recibi o comprobanle del p€go de h correspond¡enE cuoh

delpéshnro.

la Enlidad ¡seguradora garanliza el ábo10 de las preshciones conlraiadas en las condicones

que se elable¿can en hs CorÉicione6 Paniculares del *guo. La Enüdád keguradora podrá

disrcnef que sus médico§, inspeclores o emplea&s visien al Tomador/Asegudo, debEndo

Ffmitir a su vez el Tomador/¡segufado o st§ familhÉs dic$as vbih§, cono cualquiet

averiguación o coñprobacúr que h Enlkiad Aseguradora conskleE necesaria, El ircumplimienb

de eslc deb€res se enlenderá como renu¡cia almbro d€ la preshción, salvo que ro haya sdo

posble el llel/arb a cdo por la opccicion del médm o Frsñd hcullalilo en caso de sniestro por

l¡aapaclhdTempotrl.

U doáJmenhciin qje la Compañía solErurá al Toma&rAsegurado en caso de shiestrc es la

§guiente:

PÉRODA INVoLUNIARIA DEI- EMPLEo

Efl la rpe ura d.l3l¡lr3tro
- coÉa legible deloNtNtE.

- yda Laboral actralizada y corpleta que justi,ique al merp§ 30 d¡as en desempleo.

- Cafa & rolific€ción de despido de la empresa, en papel de ta €ñprcss y &bidameñb
firnsda y selada,

- furtilitado de Errprcsa y do6 úhimas rómjnas, debijamente firmado y sethdo.
. Desglo6e de la lhuihción e indemnizacióo eleciJada por h empresa, en pap€lde k empresa

y debidamenb ,iínado y se$ado.

. Juslificanh corespondbnb al ingrBso de la indemni¿acón,

. En caso de SMAC/JUE2, AcU deCoocihciJo, Demánda y S€nbllcE Judicitl.

. En caso de E.F.E., aulodzaciJn administdiva y comunbación de la empresa attabaiador,

. Catu &l SPEE acephndo el pago de h pr€stacóñ con et perbdo reconoc¡10.

- Rec6o delpdshrE paqado a h lecha &lsiniesrro.
- Jusliftinte de h tituhrldad & h cuenb bancarh donde ingressr las preshcicnes.
. Cualqurer ottr doc!Ífftacih surtitrrtiva de h anterionnente relacionada o Sre sea

oeaesatu paE yerili:ar su laldez o alcance.

Eñ la conllnurclón dÉlslnlrsto
. Jusilicante de pago delSPEEy/o V¡da taborat aclualizada.

- Hecibo delprésamo pagsdo delmes que coresponda.

t¡lclpacrD¡o ltMPonaL
En h aoeriura dclSlnhstro:
- Copia legible d€lDNlA,llE.

- Vida labora¡ actuali¿ada y complela (trabajádores por cuenla aiena), loma de posestin

(luncionados) o en caso de autónomo, documento acrcdihtivo de eshr inscñlo en el

résinende Auhnomos de ¡a Seguridad Sochly último pago.

. Pades de baia que acredlten la incapacidad temporal det Asegutrdo expedido por la

Seguridad Social u org€nismo Competenle, que justiliquen al menos 30 días en

incapacidad.

- Histolhl Clínico o Certificado Médbo donde se detalle h le6ha de diagnóstrco y causas

de la enlermedad del Asegurado. En elcerlificado se hará conslar especíicamenie si

exislen sntecedenles relacionados con las causas de la iñcapacidad y las lechas de

diáOnóstho de las mismas.

. Además de lo aolerio r en caso de Hospitalización inlorme de ingreso y alta hospita ta ía.

. A&rnás de lo a¡lerior en caso de Ac€idente copia complela de hs dili0encias jLdiciates

y/o ateslado y/o copia delcedicado emitido por la empresa s¡se bata de un accidente

labral.
. Hecibo del préshmo pag8do a la hcha delsiniestro.
. Justificantede h titulañdadde h cuenh bancaria donde iogresar las prcslÉciones.

- Cualquier o!tr documenhaión suslituliva de la anteriomeñte retaciooada o oue sea

necesar¡a pan veÍlicat su valide¿ o alcance

En la cont¡nu¡ó¡óñ dsl ¡inl.ltrt:
- PaÉs de conñrmacifu de la baja periúdicos,

. Recibo delpréshmo pagado delmes que coresponda,

HOSPTTAUZACION

En le rparturá d6l 8¡n¡egtroi

- Copia legible deloNlNlE,
- Vida laboral acttali¿ada y compleh o en caso d€ n0 haber lmbaisdo nunca, informe

sobre la inexislencia de situaciones de alta emitido por la Tesoreria Genemt de la

Seguridad Sochl,

. Parle de hospihlización con especiñcaoión de la hóra de entrada y satida det cenf0
hospihlario que justillque almenos 7 días d€ hospitalización.

. HistorhlClínho o Certlicado Médbo donde se dehlle la lecha de diagnósüco y causas

de la e¡feÍnedad del,§egurado. En el cedi,icado se hará coflstar específicamente si

exbtefl añlecedentes relacionados con tas causas de la hospitalización y las fechas de

diagnóslico de las misnas.

MEOVIDA P.rr¡áE rb S.gurd y B{eguo.. §.Á' (6st.dád Unlpcetut) - Ceñ ¡L ShJmil*tE ?1 , zmr4 M¡Dño (E§pAtqA)qü d.t .dñd toñ.310 tbó3s,, !etda t-¡ú d. sehn¡dé.,.¡. t!6 hq¡ D,$2e tÉ l{. r¡F. A 2¿6343,t5
C¡J¡IMENoF LE"o 08Sv S L rsr¿ r .t F.ph ME6|ri d. B¡d¡p: ¿m E das 0V¡O?4.

-T r 34015243L0 f |34952{3¡¡l aw,md!l&p!rrrEr.-.r
Cbv. AdllE mSFE c0á5cc¡dr1
clF s@Í7Br

CONDICIONES PARTTCULARES
SEGUBO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

] calálmendrakjo
('r iT,ii:,Ií:' i::.,



TE[/B
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿lli'Ii:iTTl

- Además de lo anterioren caso de Accidenle copla completa de las dili0enc¡as judiciales

y/o ateslado y/o coph del cerllficado emitido por la emprcsa sise trala de ü¡ accidente

laboral.

. Fecibo del préslamo paoádo a h lecha del sinieslro.

- Justjlicante de la tiluláridadde la cuenta bancaria donde ingresar las preslaciones.

- Cualquier olia documenhción sustilutiva de ia anleriomente relacionada o que seá

necesaria para verilic8r su valdez o alcance.

En h conllnuarlón del 3ln¡catloi

- Partes de hospilalización peflódicos.

. Becibo del péslamo pagado del mes que co.respooda.

S¡fuera procd8ote el rccham de un shielro mn posleíoridad a habers€ electuado pagos cm

cargo al mismo, el Ase$.rrad0r poúá repetr a su elecciül conra el TomadoriAsegur¿do o el

Benelichrp por jas sumas indebigmenle satlechas más los interoses Egaks qu€ correspondar.

E¡ pago de la Presbción solo se llelad a cah una t€z qre el¡s€guEdor tEya recibrdo la

documentaci5n y hs pruebas Equ€ribs, por parE dsl Tomador/AsquGdo o el Beneficiano. En

caso de que m se enregaa diclla documenlacir, el Asegura6r m eshrá obligado a pagar

Preshci& alguna.

Una vez que la Eitidad Ase$trdora, tnya recibkio las pe,linenl€s pruebas & que el

fomador/Asegurado se halh ff alguna de lás siluacicnes de lmapacrdad femporal o Perdiija

lnvolunhria del Empleo lijodas en la definickh eshbl€cija en h preseob Póliza, pagará h suma

Bsegurada con los límitss eshblecd06 en h página primera de hs prEse¡les Condciones

Parlicuhres y sin peiuiiio & que el Tomador/Asegrmdo pueda hiciü el pocedimrento de

rechmacih desde el moírenb en qLE se e¡cue¡lre en siüraci& de lnc€packiad Tarpotrl o

Perdida lnvolunEria del Empleo de tredro, hash la primera & hs siguienles fechas:

. La ledra en que el TcrnodorlAsegurado cese eñ su silu8cón de lncápacidad Tempod,

Pérdida lnvolunl8ria del Empleo u Hospihl¿Bciin, o de¡e de apoúr hs pruebas solhiladas

@r la Entdad As€guradora, de que se erEuentra en d¡clE sitJación,

. La ,echa en que, h En[dad Aseoua&ra, laya paF& elnúmem de Presláciones máximas

por lncaracidad Temtrnl, Pedi& lnvolufiarh del Empleo u Hosihli¿ación que se har

tjado en esh poli¿a.

Las Prestaciones prevEEs en BlC,ontnto de S€guro s€ pagaráñ por la Enli&d ¡seguadora a¡

Benefichrio eslabkido Bn las prassllss Cmdhiones Pan¡cuhres.

INFORMACó ADICIONAL SOERE PNOfECCIÓN OE OAfOS:

Drlor dr Co¡hat! dll Rllporlsr¡lc d€lTralamhnb da su8 Datos:

Domhilio:Carrstr ds San Jednimo 21, 28014 Madrid

Telélono: 900801 78,9

Coreo Elecllónk»: ¡itencion @medvidapafners.com

Deleoado & Proteccián de Dalosr dpd. es @ medvidapBrtne6.corn

F¡n¡lldld drl tratall.nto

¿Con quá ll¡¡lldrd b.t¡mo¡ t¡¡r dlo!?
En concreto, dentro de lal finalidEd Principal", los oatos PeBorales serán uatad0s para:

. Valorar, selecc¡onary hrificar los riesgos;

' En sucasg, par8 la fealizacón delbst de idoneidad y conveniencia, aslcomoen su caso manteoer actual¡zados sus dalos para esle lin;

I2.. RÉOMEN OE RECLAMACIONES

13.1 Elrégimen de lss reclamaciones será elpEvilo efl elañículo 97.5 de la Ley 208015 de

ordenaclon, supeñisión y soivencE de las enlilades asegumfuas y re3s€guBdord y

dispsicaones concordantes,

13,2 ElTomador del seguro, el Asegumdo y el Benefriario o los Beneliciarbs, así mrD sus

derechohabienles, esun laculbdos para lomuhr queFs y reclamaciones ants el &rvicio

& Redamadorps de la oirec¿kin Genenal de Seguros y Fürfus de Penshes con

dom¡rlio en el P0 de h Casbllana rf 44, 28046 iladnd y coi págin€ Web:

www.doslo.mineco,es conlra la Efltidad AseguEdora, si corsidemn qLE ésta realiza

prácl¡cas abEivas o lesiona los dereúc6 defivadG delconlrato de seguo.

13.3 En relaci& con l0 anteior, se adviene que, paa h admbión y tramibci& de quejas o

rechmaciones anb el SeN.€o de Rechlnaciones, seá imprescindble acredibr haber

lormvhdo hs queps o reclamaoones, previamente pr escrilo al Área de Prorección &l
Cliente * MEoVIDA PanneE, y en su cáso, con posler¡oddad, al Defersor del Clien@ de

h Enlldad Aseguadora, o que lBya famcu[i¡Jo el pla¿o legalnenle eshbhodo sin que

lBya s6o resuela por la Enli&d.

13.4 ElÁrea de Protección delClierte & MEDVIOA Parhers, domiciliado sn Caren de Sa¡

Jerónimo, 21 28014 [?lAORIo, y con dieccón de coneo electúico
prolecciondelcliente@medyidaoañ¡ers,com tramibfá y fesolveá c1janhs queies y

reclamacjones b sea¡ fomuldas por las persoflBs anbriomenb menciqradas, e0

pnmera flsbrria y l¡its su resolucón por dicho depafhmenlo podfá seguifse la ttrm¡hcún

ante el Defensor del Clienb de lB EnliJad Aseguradoq 0 A.DEFENSoR, S.1., domicilEdo

en c&elázque¿ nc 80, 15, 28001 l¡adrij flm, 913104&13 . Fax 913084991

rcclamacion€s@daielensor.ors La entijad aseum&ra s€ compromete a preshr h

cohboraciio necesarh en h hsln c{h *l prccedimienb & resolucón & las qr€ias y

redamacúrcs y a aceptu las feroluciones que el Derensof del Cliente emiu y que lerEan

cadcler lrnqJhnte para MEoVIDA P8rlners,

13,5 t¿ presenhcirn de reclafiacó¡ a¡le el Defensor del clienle de MEDVIDA ParlrErs sí
como su resolucih, ño obslaculiza h pleniird de tleh judicial, el rcaur§o a otro meúanismo

de solucirn de confliclos, ni a h protecckh admiobtrativa.

El Área de Proleccló¡ del Clienle, ac,luará en la €solúión & hs qLe,as y rechrnacines, &
acuerdo con lo esublecido en su R€ghmefllo que eÉbrá a disp06[ión de los Asegurados en las

oicinas y en Ia wá * h Entidad ¡seoja&ra, y que les será lacilitádo en oalquier momenb,

CLÁUSULA DE INFOnMACóN soBRE PRoTEccIoN DE OATos PARA ToMADoREs Y/o ASEGURADos

personales y a la libre cirqrhcih de estos dabs.

It'IFOSMACION BASICA SOBPE PBOTECCION DE DATOS:

RBspon¡ab¡. d6ltr.t¡mlrñb d! sus dato3r MEoVIDA Paúers de Seouros y Reaseguros, S.A, (Sociedad Unpérsonál), NIF A-28534345

+¡nlo: infomacón adicional

Flnilldad deltratamhnto ds tus drto!: 'Final¡dad Principal'i suscritrión y ejecuoó¡ de un contralo de seguro.

+¡nlor inlo.mación adicbnal

Drroch6: Acceder, reclillcar, suprimir, liíritar, oponerse y solicilar la podabilidad de los dalos, como se explica en la iniormación ad¡cional.

+inio; inlomación adicional

MEDVIDA P.rtñáú d.6.S{ró y 8..*oúro¡, E.A. (56Ld.d Unlp.Éoul)-Ceñd. S4J.rónirc,2l . mra M¡ORo (ESPrfu) - T .349rt?r340r F +39r s2,t3¡01 www.mdvtd.párr¡.rú.ú
Ri{&Mrd,n,tm1.010.&D39Él,3e.,dCLitEd.SEr.d¿lÉ,ldb15hqa 33 ú lÉ lr. ¡!l ¡ 2353«,15 Cl¡v. Adnv¿ 0GS'P: CO5s}GoaO1

C{A,r,EmMLEJO 0€§V § L. hlsrE . d 8.!gu! Mre'$ d. B.d.h¡ 6 h dlr O!{07., OF 8651 1D1

l¡ElrADoi: C.aJALTINDRALIJO OeSv S L ú)ñbiládá * Avn. §.n a'rse ,i - C6¿00 AlruÁdáhp (B6dq@) - E5p.n coriaEpro pOF EL CU ! sE AS€GIF¡: pu @f,rr p¡opE



IEI/Iü
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

tlol¡BiE Dt L¡ ASEC¡JR DORA ME0ü04 Púñ e s.eó.
t¡EOrA¡oR CA]AWENOMfJO OESV S L doffi¡E¡¡ s"A\d¿

y náatgú¡'¡ S A (s€údád Lhrp.E6al) doft tbda I C¡turá ü §¡n Jdúdmo 2l . 2el4 Mad.rd {Bp.ñ.)
San ArroM. ei - olcco Arñ'nÉhF l&órd) - Epú¡

I{ATURATAA DEL REscO CUBIEF¡O: No V'd¡
CONCECIOPoBELCUALSE^SEGU¡ : ?d@cr¡proFÉ

. Suscrib¡r, cumplir y exigir el cumplimienh de co¡lialo de seguroi

. Gestbnary dar seguim¡enlo adminbtrativo alContrato de segurc h¿sb la ex¡nción de las Obligaciones juridicas de las partes baicelmismo;

. Bealizar las verilhaciones e invesligaciones necesárias por la delerm inació¡ y, en s u caso, e pago de la indemn"acón al asegu trdo, ai benelicia rio o al p€iudicado.

' Plesenlar alcobro lss pr¡mas que deba abonarelTomadof bail elconlfato de seguro y em lir recibos rélativos a las mismas:

liquidaciün de los siniestros a lf6r¿s de las empresas a las que se háyañ extemalizado hles funcicnes)l
. Goslióñ de quelas y reclamacio¡es;

. Eeglslro de pól¡zas, siniesttos. provis¡ones técnlcas e inversiones;

sobre solvencia palrimonhl y céditoi

prevenckjn delbiallqueo de capitales y de la fl¡ancacón dellerorismo de conlormtdad COn lo establecido en la legistaoión en vigofi

seguo;

' Bemilirle comunicaciones comerciales sobre los productos de MEoVIoA Patuers s milares a los contratados a kav& de coteo poshly/o llamáda telefó¡ix.
¿ft¡ó trahmhntog sd¡chnales podemos rcal¡zar?

Adicionalrnenlel

lipo yt€málica),la reali¿ación de encuestas de salislacción y envío de newsletters (lodo e lo incluso por medios eleclrón¡cos),

enlre otras, adecuar las comunicaciones comercales, dseñarproductos en basede dichas preterencias y necesidades.

¿Dr¡nnl. cuánlotlrmpo tntatlmos sur datot?

ciones de coreo eleclrónrco eslablecidas en Dalos de C4nhcto del Responsabb de Tralamiento.

cuahuief üpo y lemátrca) ,lá rcalizacirn de encueshs de salisla€có¡ y envío de ñewsletlers {todo ello inc¡uso por medlos elechónic¡s).

okas, adecuarlas comunhaclo¡$ comerciales, dseñarprcduclos en basededichas prelerencias y necesidades.

el apatlado '1ercúos: ¿Cuáles son sus dercthos cuando nos láciljla sus da¡os?'ind¿ado en este documento de información adicional.

L6gll¡mación p¡r¿ €lhatam¡.nto d.su3 datog

¿Porqué podomos trat r 3us dátor pa.sonrlrs?

L¡ ba6r logál para el tratamienlo de sus dalos .r la dacuclón dol conlláto d6 s.guro en los términos que figuan en las Condiciones dé ¡a póliza, asícomo en la Loy do Contr¡to d!
S.!uro, Lay do ordonac lón, gup€rvlrlóñ yroly.ncl¿ d..ntldadls o6ogu¡odorae,la L€y d. d¡slribuclúl dc logütos, asl como lur dlspoSiclon€t d€ dolarfolh.
En caso de negaiiva á facilitar djchos dstos o a que sean trahdos, no será posible la celebración delconlnto de seouro y/o gestjfu d€lcontrah.
Adicionalmenle, sus datos serán lratados por los siguEntes motivos:

de encueslas de salislacción y ne$/sleüers (todo ello incbso por medios etectrónicos), sus datos seÉn lr8tsdos paG dbhas li0alidádes,

que alecle alconÍato de se0uro.

Asímisrp, se podrán fahr para los casos en que erisla u¡ tnlerés legitimopor pafle de h en¡dad aseoumdora.

06§lfneterios

¿A qulá¡ !e Lva I comunlcar sus datos?

Sus dalos podrán sercom!¡ cados al

r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

Pan¡ers se comprcr¡ete a §uscribir el conespondiente coñtato de traiamientode dato§.

r' Mediadore§ (agentes y/o corredores) que hayan interve.ido en a rnediacó¡ de su contrato.

As i mismo, sus dahs podÉn ser comunicados en caso de cestór de cadera, tus ór, esEislh y tÉnlomac ón.

C¡J&I,€NDRALIJo O8§V 5.L, i@tá d rl R.Clro rrréd ld. Bád4o¿ c6 E d¡E 0/¡074 0F8fi611794

l!*.mdvld.pún¡.r..eMEOVIOA Plrln.n d. S.gu¡ó yFe.*!úró., s.A. (s@¡od.d Unlp.noñ.t) - cúr¡ d. sf J.róm. ¡ . 2e14 ¡¡¡D¡to tE9pAñlA) - r. + 3¡c154a3,too F. +3,{915¿¡t3tot
FM d.,¡ád,id irD r.019, ibÉ 3 §il, w , d.¡ lrD d. hoF ,P 3a2e rB 1.. NrF A ?¡531345 Crfl. Ad@ ocsFt C65SGO{Or



l/E[/tü
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

] ralalmcndraleio
(J rr. '-r')-::

I'OI¡8ñE 0E L¡ ASECITFADO¡A MEDVIDA P¡rrr* d. S€g!@ y F6.!u6 S^
MEqAoo¡ C{JAIrVENof, t.EJo oaSVS L doftlÉda5 Ald¿ S.nAdo^b.,n -

(SaEd¿d Un p.Eúd) &rci¡¡d. s C¡ñr. d. Ss .lróniru 2l - 260t { Má*n (Erp.ñ.)
06200 AltuidDLF l&et@) - E+añ¡

UA IUB¡LEA D€L BES@ CUaIER'O No vk¡
COiCEÍO PoR EL CUAL SE ¡SaGUSA: Fs afl¡ pla .

p8ra salvaguardar la segufidad de sus dalos,

Manleñdremo§ acluallza& la inlomación sobre lransferencjas intefnacio¡ales que se vayan a realizar en u.l futuro en nuesfa web:

hllps:i /wwr,y.mcdvdapa(ners.esrpoli¡c¿l-de-piraciCaC;

0glrchos

¿Cuál€s ¡on sue deIlchos cuando nos l¡clllta sus dabs?

Cualquier p8rsona liene derccho a conocer si M EDVIDA Parbers está tratando dahs personales que les conciefnan o no.

§u caso, su supres¡á1 cuando, entr€ otios motvos ¡os dahs ya no sean necesálos para los lines que fueron recogldo§ (dlrccho d! supFslón).

reclamaciones (dBlrdro ¡ l. llmitaclón &llralamlonto).

Padners dejará de tralar los dalos, salvoque obedezcan a motivos legilimos o elejercicio odelensa de @s¡bles reclamsciones-

Si preferc envamos su petición por coreo ordinario:

MEDVIDA Pannerc de SEUtos y Reasegurcs, S,A. (Su¡edad Unipersonal)

SeMicb de Ateoc¡ón al Cl¡ente

CaÍea do San Jerónino ne 2l
28014 Madñ

Porlavor, no ofuide indic¿rque se pona en c¡ntacto mn nosolros en felacion con la proteccióñ de dato§ per§onale§.

§u páq¡ña w8b: hJtps r:r§ \¡rw.a eod esres

POR FAVOR, LEA ATENfAMEI'¡TE LA INFORMACION OUE A COIIIINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE LOS DISTI'{fOS

THATAMTENToS oE sus oaros coNFoRME sE lruorca e conlnunc¡ó¡¡r

d€berá autorizar eluso de tales dalos. dado ou¿ de lo cohlmño no sa EodÉ fomal¡¡ar su conlralo. Asímsmo, d0b6rá aulo zar 6l uso dE sus datos de sslud en caso

de shiestro. para la bamilaclón, pedtoción v liou¡d.clón d6l mismo. dado quqda lo conlr¡rlo no s9 lbdtá ejgoul¡ r el contr¡to

O Aceplo, conlorme a lo anlerioi, al lratamienlo de los dalos de salud para h valoración del esgo (en caso de que exista cueslionar¡o de salud y/o en so tcitud de

seguro), asícomo para La elecuc ón delcontrab por la prop¡a aseguradora o a tavés de un proyeedorde MEDVIDA Partners para la tramitación y liquidac oa detsin€s.
fo.

Si aceph, sus datos podrán ser tralados para remilirle 0fenas comerciales de MEDVIoA Parhers por medios electónms, asícomo inlormación sobre productos dtdt¡los a tos

conlralados por Vd,, inlormación sobre las acciones de markelino que MEDVIoA Parhers vaya a llevar a cabo de cuahu¡ef t¡po (enlre otras, campañas, proyectos, sorEos,

conculsos, evenlos de qralquierlipo y temática),la realizaCrón de encuestas de salislacció¡ y envío de newsleüeB (tOdO ell0 inclusopor medios eleclfónicos).

marteling, reali¿ac¡o¡ de encuestas de satsfaccóñ y envio de newslelteE (todo ello ¡0cllso por medios electfón¡cos).

Si acepla, §us dato§ podrá¡ ser tmtados pan la elaboración de perliles co¡ fines comelciales y de ma eling con el objeto de conocer sus prelerenchs y necesijades y, en su

cASo, y enhe olfas, adecuar las comuniCaCiOfleS Comefchles, diseñar pfoductos en basede dichas prelerencias y necesidades,

El prc6€ntr cmtroto se rige por hs CoNDICIoNES GENERATES, por ks CoNDICIoNES PARICULARES y por lo§ €n xos y AFándlcrs que emtia h Entidad Asaguradora, y que, en su

coniunlo, cgngütuyen el Contr¡lo do S€guto, carcciondo da valor y eleslo por separado, Las cláusubs do la8 CONDTnNES GENEHALES son d€sanolladas y, on su caso, mod¡Ícadrg
por ostas CoNDICIoNES PARIICUIARES. En caso d€ dlscrapancii entlE lo e3llbhcHo en las CONDICIONES GENERALES y b p¡ctado efl hs CONDTCIONES PAFIICULAFES,

la3 pru6€flbs CoNDEnNES pARTICULAnES son omiüdas torÍando corlo ba§e k9 dochEclones del tomador, .l cursüonado mállco o en qa9o ds so, ai requerldo por b compañia

asaguradora da ac!6rdg con les plurbas que s. consldorun noco8arhs poio un€ coílcla yaloñclón d¡l riesgo,

CAJAIMEIOMIEJO OB§y § L hqi¡ * .l tu!.r! Urálr,l rL Bdqo¿ co Lá c¡.8 ov{o¡. C F 86511794

P.rlmn & s.gúr.. y ñ..É9ur6, s,a (s6knd unrp.ro.rl) - Cffi d. s$ Jrón m. 2r '4301. i¡aDFdD lEsPÁlia) - t r 3,lgr52131e. F +319! Eagaol ww.mdv¡d¿p.rtñ.r.3s
q M dc Madrid, bm 1.310. ¡!o 3.0r !E , d.r ubo & sc¡qj¿d.. ldE I 6 hda nr 3¡ 200 tú. 1L MF. A 2&\!1i!¡i cEvr AdIv¿ Dcsfp ccÉ6*coo1

A

E Aceplo elkahmienlo de mis datos para la elabofación de perliles con fines comerciaes y de martelinq.
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COiICEPIo PO¡ EL CUAL 3€ ÁSEC¡JB : Pd ó.ria prcg6

A be efestoe do lo dispssslo ef los adculos ,22 y slgulaltrs Real thcBto 10€012015, do m do novi€nblÉ de ordenaclón, Supervisión y Solvoncla de las E¡tdadB As€gurádorás y

neagéguradoras, ambog l¡lcluldos, 6l Tomador d6l soguro ñrcoñoc9 habar Eclb¡dq 6n b mbma hcha y cof antgdoñdad a la celebraclin del prsenlr contato, Noh lnfomaüya

complEngiva de todos lo9 aspectos lelaüvos al pn6€nlo !€gurc qu€ 6r contamplan 6¡ 106 cltados pEc€ptos lEglame ádo8,

"negdh", deia¡do con3t¡ncia explÉsa de haberl$ exam¡nado deterki¿mente y dE mostaÉo phnaÍ¡ente conrgme pon lag mlsm§.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENIES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUST¡N,YEN CUAI.ESOUIEFA O¡BAS OUE SE HUBIENEN ETIMOO

CON AI'IIERORIDAO.

loHo y conformo,

Hocho por dupllcado, on 1l hola! ln¡.Prr¿blé rlp.did¡s ,or ambás ca.¿s, en AL¡¡ENDRALEJO, a 26 de Abrilde 2023

EI- ÍOI¡ADOB/ASEGUHADO tA ENfIOAD ASEGURADONA

,b

D.JAI E XNKPÑNEK

1¡twúGercnl

Í,€OVIOA P¡nll.E d. S.suo. y n ...!{ro., §,4. (§ooLd.d Urfp.ñd.ll - Cú.E d. Se J.r¿nm á .zera M¡Dilo {ESPÁM}- T +3¡0152431m. F +3¡tsl c13101 ww.ñrdytd.p.dn.r.,e.
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tE[ím PARTNERS
NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
PEHSONALES

¿:l,lT',lll-i:
fiflaRE0ELrAltoUiAlOiAjr¡EDVloAP.,lmd.s.luEryREgE.s^lsaEdálJñip.Éñt)¡¡ori.lid!.nC.rad.S.¡J.dni¡o.?].2aot4[¡.d,n(Esp¡!)
iEDl¡Doi CArAi,ENDM|EJo oBSV S.L . &ñiil¡.d. n Avdr s.n Atudo. ,r - 06200 ArMdrd.io {8dslo¿ - Elplrh

riATU¡r'lE¡A DEL ilElOO CUBEiTO No Vdi
Co|CEPIo POR A CU¡l 9E A3EOUñA pd dé,í prAE

MEDV¡DA Part¡eE de S€gum y Rearegurcs S.A. (Socbdad UnipeBond) hace entega

de la presente Nota lnformallva al potencial To.nador/Asegurado del conlrato de

seguro denominado (Prolección Personal», con anbiondad a la celebracó¡ del

mbmo, e¡ cumplimiento de lo ertablecido eñ los articulos 122 y s€urer¡tes del Real

D€creto 160/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de

ordemció¡, supervisi5n y sofuenc¡a de las enüdade9 ageguradoras y reaseguradoras.

r. DENoMtNActóN soctAl y FoRMA JURID|CA DE LA ENTTDAD

ASEGURADORA

MEDVIDA Paúes de fuums y Reaseguros S.A. (Mad Unpersonal), inscrf, en el

Regí:to de Enfudes Asegur¿dor6 por orden Minbbrid de 13 de SeptiembrB de 1978

con elnúrÍero C-559 con domic¡io 3ocial en Carrera de Sal Jeronimo 21,280f4 Madril,

e3 quie¡ a3ume la cob€rtuIa de los ¡esgos obieto de esle ro¡F¿lo y garailEa el pago de

las preshcirEs que conespoñda1 con aÍeglo a las cof{tci»es delmisrno.

El conüolde la etividad de ITEDVIDA Parhere de Segu¡os y ReaÉ€guror SA. {Soc¡edad

Unpersona¡) (en adelanb MEDVIDA Parhers) core3poñde al MinBtem de Ecor¡omia y

Empresa del Eshdo Españd, a t'avés d€ la Direccióo C*r¡eralde Segups y Fondos de

PensFnes.

2, REGULACIoN LEGAL Y RÉGI EN DE RECI.AMACIoNES

ElÉgime¡ de las reclamacione§ será el previsto en el adiolo 97.5 de la Ley 202015

de o¡denación, superuigián y sofuencÉ de lss enldades aseguradoras y

reasegumdoras y disposicio¡e3 con co¡lantes.

El Tomador del seguro, elAsegurado y el Benelioano o los Benefciarios, ¿sí como

su9 d€rechohabientes esÉn faculbdos para formulár queias y reclamaciones ante el

Servicb de Reclamaciones de la Drrerción General de Seguros y Fondos de

Pensio¡es con domicilio en el Po de la Caslellana no 44, 28046 Madrid y página web.

!¡!!.dg§h-'m jDe§Q-§§ mnba la Entjdad A§eguradora, si consicer¿n que é§ta realiza

pfáclicas áblsivas o ¡esio¡a los derechos dedvados delc¡nuato de seguro.

En rclación con lo anlerior, se advrerle que, para la adm¡sión y tram¡bcón de quelas

o reclamaciones ante el Sewicio de Reclamac¡o¡es, s€rá imprescifldible acreditar

haber lormulado las que,as o reclamaciones, previamente pff escnlo ¿l Atea de

PmtecDión del Cliente de []lEoVlDA PaúleB, y en su caso, con posienondad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Axguradora, o que haya transcunido el p¡a¿o

legalmenle establecido sin que haya sido resuelta porla Entidad.

El Área de Protección del Cliente de MEDVIoA Parhe§. domiciliado en Canera de

San Jerónimo, 21 - 28014 IUADRID, y drcccón de coneo elect'ó¡ico
prolecciondelcliente@medvidapartneB com tramitará y ¡esolverá cuanbg quejas y

rcclam¿cioñes le sea¡ formuladas por las personas anteflomente mencionadas, e¡

pimera rnstancE y tas su resofucón por d¡óo depalamonto podrá segu¡rse lá

tram ación ante el Defensor del C liente de la Enlidad Asegurador¿, D.A D E FEN SoR,

S.L, domiciliado en c/y'elazquez no80, 1'0, 28001 Madrid Ttro. 9131C14043 - Fax

913084991 reclamacio¡esroda-defensor org. La eñlidad Beguradora se comprcmete

a presla. la colaboración necesaria €n la insbuccrón del procedimiento de Esoluciin

de hs queias y reclamacioñes y a aceplar las rosoluciones que el D€fensor del

Clienle emilá yque bngan carácler vincu lanb para MEDVIDA Parhel§.

La presenlación de reclamaclin ante el Delensor del clEflte de MEDVIDA Parhlers asi

como su resolución, no obslaculss la plenitud de tulela juócial, el recuaso a olro

mecan¡smode golución de conficlo§, ¡ia la proteccrón administraliva.

El Area de Prolecció¡ del clienl€. actuará o¡ la resolucl5n de la! queias y

reclamaciones, de acuerdo con b establecido en s! Reglamento que esbÉ a

dispos¡ci5n de los Asegurados €n las ofcinas y en la web de la Enlidad As€g¡]l¡dora,

y que les será facililado 6¡ cuahurer momento

. Cuando proceda, carta de pago 0 deciaración de exencón de los lmpuestc

que conespondan.

. Justiñcante de trtulaidad ba¡c¿ria de cada uno de bs ben€ficiaros, donde

ingresar la prestación.

Certificado del Regsko de Actos de úlbmas voluntades o, en su caso, copia

del úlhmo teglamerto del Asegur¿do o Auto JudEial de D6cl¿ración de

Herederos

Cualquier olra documentación edicronal susttutúa o complementana de la

anteoomanle r€lacionada o que sea necesana pa¡a verilicar su validez,

alc¿nc¿ o realidad delsini€3fo.

3, PERSONASASEGURABLES

Solo podán contrahr Ia prrlonh Póllza do S€gulo la3 p.reo¡a! fu¡car que rciinan

¡a3 !lgu¡énlés condlc¡on63:

L Srr tl&lar83 deun préstamo peForal, rormallzado con CfuALMEI{DRAIIJo

2, HaboFe adheñdo ¡ h polLs medl¿rfo la finm de las Condlclon.s P.rtlclrlares.

3, Haberpag.do la prlrn únlca.

4, oue h edad del Tom.dor/Aseguredo e3té compcndlda .lltrt lo3 18 y lo3 66

años en la focha de .fecto. No obst¡nte lo alrtedor, l¡ cdád d6l

TomadorÁgegurado en el momento do la contraticlón dnl seguro 3umad¡ al

númeú dc años de dunc¡ón del píeet¿mo no podÉ dar como rEsulHo una

édad superior a 1o3 88 añor. En .stc lupuosio no 6e podÉ conlral¡r 6l

prosonte seguro.

5, Enconlr¡Ee en estado de buona lalud, !h sfntom¿ de anfermédad, y no

padocar nlnguns enfunnedad do caráctBr avohflvo n¡ Étar, on le Facha de

Electo del Seguro, on lib¡clón de lncapacH.d Terporal, tal y como ésta

queda doftrld¿ en las prBent€s Condiclones Padculeres.

6. Coth.r a h Soguddad Sochl o 6.lar án .ltuaclón d6 altB Gn mutuálldad,

mort¿plo o lnEtltrc¡ón enáloga quo h l.gblaclón dsh.mlno.

7. Ademfu, pará la cob.dura da Párdlda lnvoluntaria d6 Empl6o: No conoc6r, o

catar on rltueclón do conoc.l qua sa va a plodu6la la o¡tlnclón o su.ponslón

de su lllaclón laborel por cualqulcr¿ dc h3 c¿ulas que de en derecho e l¿

prÉtaclón d€ Pérdlde lnvoluntadede Empleo.n b.3oa €.t Él¡z¡.
8. AdonÉs, p¿r¿ la cobertuñ dol ri6go do hcapacid¡d Temporal y

HBpilal¡z¡clón: No p¡decor n¡ngun¿ enfomed.d de caráclor ovolutvo,

4. COBERTURAS Y DURACIOTI OEL CONTRATO OE SEGURO

MEDVIoA Padners de Seguos y Reaseguros SA (Sociedad unipersonal), qaranliza e¡

los léminos prevbtog e¡ la Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican teniendo

en cuenla la sih,ación laboral del lomador/asegurado en el momento en el que se

produzca elsineslro

La Suma Aseglrada será el poacentaie de cuola asegurada sob€ la cuola ordinarB

memual del presbno üncuhdo a 6b poliza de segurc que en elmornenbde producirse

e¡ srnreslro, esiwEse pagardo el asegurado.

Se entendeÉ qu€ no foman paáe do l¡ sunra asogunda de h preeente Éli¿a lo!

¡nteE9e3 Emuneratonos, con €ficluslón, por tanto, de lo9 lntereg€§ de demor¿ y dé

cu3losquléla otos galtos, comls¡on€s o pagos qu6 deb¡.E haccr 6l

Tomador/AregnBdo en cump,¡m¡ento de lo pactádo en el conhato de pr¿st¡mo

v¡ncuhdo.6ste Pólha.

El lmpoñe de la suma ¿g€gur¿da ¡o ssÉ sqperlor, en nhgún cáso, al ¡mporto

márlmo de 1.800 t.

1.1 pÉRDtDA tNvoLUNfaRta DEL EMpLEo

A los efeclos de la presente póhza la Pérdida lnvoluntana del Empleo es la s¡tuación

en que se encue¡han quieneo, pudre¡do y quenendo fabajar remlneradamenle por

cue¡ta ajena, pierdan ru empleo o vean reducila su iomada de lrabaic en un 50% y

sean privados de su salario por causa dislinla de su voluntad, a excepc¡iin de los

fu ncronaíos públicos, que

a) Llelar tabaFfldo dura¡b 6 mes€s conliüroo con un conlralo laboEl de duractón

indef¡do e¡ la empr$a en la que c¿l§e baja, con lna Fmada no tñlerior a 25 fEras

semanales cotizañdo en el Rqimq General de lá Segurüad Social y estar
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regisbado á elS€ryiab Publiro de Empleo Estah¡, corno bhlr¡ente desempleado y

bu§cando eti/arn-.nb uñ nuevo ts¿bajo.

b) Estar recbiendo prBstación publ¡ca po. d€empleo del S€rv¡cjo publco de Empleo

Eslahl. (D€Éempleo en su nivel contnh¡t,,/o que obea el S6ryrcio Publio de Empleo

Eslatal.)

Si en el que en el momento de irEunir en h sitJ ih de Desérnpleo, el asegurdo se

énclrnfa cobmodo una pr€sbcón públira dedvada de una incápacidad ternporal conD

cons€cuencia de co¡üngenci¿s comun€s, dElla preslñióñ se as¡nihrá a efecbs de esta

gáranüa, a l€ Prcskcih de Des€mpleo en !u nivel .onüibutvo.

El Aregurador abcnara al benefciario la Suma Asegurada, por cada pe.bdo compleb de

30 dlas natuGb consecuül,os en s¡tuai¿n dé desempleo del ]omdor/Asegu.ado,

conplládos a partr de la fedla de suspensih o extncbn de la releih laboral. Dc no

po.menccr. lor 3l) d¡6 con!€cuüvo3 !ñ 3¡tueclón d. Pá.dlde lnyolulltarlá del

Empho, b E¡ddad Atogur¿dor¿ no ¿bon¿É cantldád elgura.

La .uma asrgur¿da !e abonará al &nof,ciarlo dd.lgnado an la pferonto pólba con

el limtb m&lmo de 12 p¡9o3 consécutlvG o 30 pago! albmog en tqt¡l y rl.mpm
quc dlcha slluaclón d6 d.lompleo ocuftt duÉll6 l¿ v¡genqla d.l !!guro, h¡ya

tr.nlcurldo .l p.rhdo do ca¡encla, y !¿ produzce pot alguna de la! slgule e.
clrcuñtanclói

Erü¡cló0 d! h R6l¡c¡ón Labonl:

6. En virud de efed¡enb de Eguhdgl de snpleo o despdo cohcttlo

b. Por fallecimienlo o hcapacijad del emplesdio rdivdüal, y sr€mprc que est6 ca]sas

debrminei lá eitj0cirn del conhab de ba¡do.

c Por desprdo fipmcedÉnb o nub

d. Por desprdo o exlinción del contreh basado en causas objelivas.

e Por rEsolucitn volunta.ia por paÉ del Asegurddo únicamente en los supuestos

prevrslos en bsarllculo§40.1 (mo/irdad geogéfica),41.1 apardos a), b), c) d) y 0
(modrfoaciones sushnciales de l¿s condiiones de bEbap),45.1.n (por decisón de h
lráajadoE qle se ve oblbada á abaldonar su pue6kr de trabai, en bs casos de

virer¡cia de g$em) y 49.1 j) (exünción por i¡cumplmr€flto del empieador) del

Eelatrh de ¡os Tr¿bajadores (R.D L 2/2015 de 23 de oclrbre).

I En vitud de ¡Bsoluoon judidal adopbda én 6l seno de un procedimienb concursal.

g. Swpemioñ de la Rdacón Laboialen útud dé expediqúe de regda.ón de empleo,

rcsotrrci& judEial adoplada e¡ el seno de un prced¡nienlo clncuFaly se Eduzca a

la mitad, al menoe, la hmada de babajo por dÉha causa.

El derecho a devengo de la indemnEsón cegará en el 0tomento en que el

fueg,urado Eánud€ uná aclividád hboral rerhtnerad¿, arn de manem paro3l én b§

téminc d$6¡be por la nomadvs lsboralespañoh.

4.? INCAPACIDAO TEMPORAL

A lo8 ebcbs de h pre6enle Éliza 9e erfenderá por hcapacldad lempoÉl la alb¡ációñ

lempora¡ (9¡tuac¡ón Ísi:a reveÉble) del eshdo de 5alud del Tomador/Asegurado

constabda méd¡cámqlte, debda a un acodenb o enfemedd, y que deté¡mina la

mpooibiliiad del Tornador/lsegurado pana ejerce temporalmefite su actjvilad

remunerda o pl§bi(h háitual, onginada apna a su voluntad

Eslá.á¡ aseguradG ienb al riesgo de in.ápác¡ad bmporalel Toñador/Aselurado que

en el monento de incumr en diia sihración [rviera la condicón de aubnornos

(TGb4adorEs por cuenh propia) que mlben o no *l un Régifier¡ dbtnlo al Régme¡

Gene.al dé la Segudad Socjal, tEb€jadorcB por cuenb ajqna coñ un contEto láboral

bmporal, lrabajador$ por cuenh ajena con un cont¡b laboral indeftldo que m egtát

cubierlos por la gaÉnlfa de Pádida lnvolunbria de Emdeo y funcbiadG púbLE,

sicnprc que eláccir€nle o h enfemedad qle den fugar a la refedJa inc¿pacidad iengan

3u origsr u ocur¿n con posleiodjád a lá Fecha de Eftsto y sin perpso de lo estdledCo

rÉpec1o al penodo de calenoa.

E¡ fuegurado, en el ÍtJmenb de la conHacitn, dete enc.nbaÉe en büen *tEdo de

s¿l¡, sin slntoma de enbmedad y ¡o padecet nirguna enbmedad de caÉcier

evolutvo ni ser tituhfes de una presbciiSn periódics o pleslacón por invdilez

l.a Eniidd fueguradorE abonará sl Benelcjarb h Suma fuegurzda, por cada perlodo

compleb de 30 dlas consect¡livoo en sihrac6n de lncap*ij¿d Temporal del

Tornador/fuegú¡¿do y ulla v.r t¡nlcunld. .l poriodq dc caEnch lnhlal, bs pagog

sucelive por €§ta pr6tacit¡ se realizaán por cada penodo comdeb de 30 dfas

naurales co¡secutvos en los qLte el Tomador se erEl€nfe ef] dbha stfu4rófl. Da no
peñüoa.or lo! 30 dia3 com.cuúvo! on llhr.clón dr lncapacld¡d Tempor.l, la

enddad a!.guradon no abomá .ándd¡d algun¡.

El derecl¡c d cobro de ia indem.liacih ceeatá en el mornenb en que el

Tomador/tuegurado pueda rcanudar o Eánude su bBbajdactivijd mmuner¿dda o por

auenla prcpia, auÍ d€ m&era pa¡rEl y a pésár de no háer alcanzado su bhl curacbn

siempre que haya .o udado su empleo remunerado o por cuenta p{opá, y taml*tn i $l
esbdo paÉa a sér de lnc¿pedad Permánéñb en 16 Éminc descrilos por la nomal,va

de la Segurijd Sccial espatbla

El importe de lá indemni¡acbn selii en hdo caso la gun6 aseguráda, aun clando el

To{fiador/fueguEdo pádec¡rfa vams enfuínedades al mbmo lielnpo o sobrelrnie€ a una

nueva enbrmedad a la illcialne¡b declamda.

La suna asegurada s€ abonaiá al Bqeficiario des(]nado en 16 presenbs Cond¡cb.¡es

Parliculares c.n el |tnile márimo de 12 pagc c¡nseoltivos o 30 pagos albmo6 en lotal y

siemprc qlr diclE situaci& de ln apacirad Tempo¡al ocura duránb la vigencE del

s€guÉ y ltaya tselsolndo elperiio de carencra.

4.3 HOSPIfALEACION

A loe efecbs de Ia preseite pólEa se entsnderá como hcpiblizacih la situacióo de

lrE,Eso eaéciia al Tomador/fuegurado dur¡lle más de 24 horas en un eshblecimienb

lEsprtalario en condición de p rstte, ya sea por enéÍnedad o accij€nte y con la fnaltdad

de somebrse a t¿l¿mEnb3 ÍÉd¡cü o qutrurgicos.

Eshrán cubErbs por Hospilal¿a.rón el Tunado/tueguEdo:
. Qre, e0 el momento de prcduciBe el $niestro por hospila¡zacún, ¡o resulten

elegibles ni pam la cobertlra de pérdüa inr,iotu¡bria d€l empleo ni pam la de

mceácrjad hmporal, es dÉctr El€lb6 for¡adoreiAseguÉdos qoe en el mor¡enb

de prodücire el sfliesto no te¡gan nin$rn tho de relación láoral, ni por ajentá
propia ni poa cuaita ajena.

. oue estén en btEn esbdo de sald, que no e3tér¡ en el momenb de la contrabci5n

de bala isbotal po. rE¿ones de salud, 0i hayan esbdo de baja por enfeÍnedad

durante más de 30 dias ccísecutivG en bs 24 rEÉe3 anteriores a la a&esbn.

La Entidad Aseguradom abonará al Benefc¡arp de ls pr$enb póltza, de p¡oducise lo

llospitalizacEn del Tomador/Asegu.ado, la elma asegumda una vez ak€nzado un pefudo

de 7 dh dé prcbada Ho3prtali¿acÉo y una véz lldls..r.lnilo elperiodo de c¿rencja intc¡al

Los pagos sucesivoG serán por cada perifo completo de 30 d¡as naturales consecu[los

dicha sih¡acbr¡.0e no pemancccr lo! 7 dlG conioc1¡tvo3,6n rlt¡aclóri de

Hoqpltalh¡clón, la onüdád esogundorá no aborará canüdad alguna.

La suma aseguEda se abonará al Benefoiaio desig¡ado en las prÉenbs Condi?on6
Padrclláres con el limtte máxjño de 12 pago6 conseculivos o 30 pagos álbm6 en tobl y

sbmple que dila etracó¡ de lncapeüad Tenpor¿l ocurra duranb la vigencia del

segu'o y hay3 bqnscumdo el perbdo de carencja.

L¡. cob€dr¡rd do Pordlda lrwolunhda d. Emploo, lncapac¡ded Trmporal y
Horplfillüclón ron srcluyenl€r enf6 .i dópadbndo de k s¡tuaclón labonl d! la

qüo !é mcu.ntlr !l Tomador/A*gurado an ol mom6rb de Eodudné cl rlnl€bo,
por a.nto c0endo un Toñador/Asegurado .!tá cubhlo por Pérdlde lnvolunt ¡la d.
EmpLo no podrá rlt¡r cuherto lor lncepecldad Tomporal, nl por Hospitallz¡clón o
lgualmenta rn cl rústo da lo! sqpuest$ an qua al Tontador/Alogurado puada clhr
cubhrto por lncap.cldad Tcmpor.l y Hotpltallz¿chn.
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5. PERIODO DE CARENCIA

tiltctAL
. Para la gar¿¡tüa dg Pérdld¿ Inyolunhria dc É¡p¡.o se eglablece un perEdo de

c¿e¡c¡a inicial de 60 dl6 nalut¿les, a conbr désde la fecha de efecb del segufo. A

efecbg d6 comprobar que ql el momento del ¿acimhto del si¡jesto ha

fanscurrilo el perí9do de ca¡encia inEEl se enbderá que la sib.lactón de

dBernpho sé prcd$e en la bcha en que se produz.¿ la extinción o suspe¡són de

la relrcih labordl por h9 cat96 sslaladas en esta polEa, y ádemá3 sea acreditado

por el SeBrcb Pribko de ErFleo Eshbl u organEolo púbh.o qw b srBührya

. Para b garanüa do lñcapasHad fempor¿l se es$ece un periÍo de c€re¡cia

iniial de 30 d'ras natur¿les, a mítar d€sde la lecha de efeclo del seguro. A efecbs

de comprobar que en el r¡ornenb del ac¿ecim¡fllo del sinksFo ha lranscurrido el

peiodo de carcncE inicial, se ents¡derá que b situación de lncapaijad tempoml se

prDdure en la fecha e¡ la que la glfeÍnedad cau$nb de la l¡captridad hubieE

sido diagnoslicda pot hculhlivos de la Segurüad Social, Mutua o lnsttucóll

aiáloga o médico o hculbtvo aubrizadg y asl lo rati&ue¡ los se¡vicDs médtcos del

asegurador s¡ se cansile¡de nocssaño. En los supuestoo en bs qle la lncape¡jad

T€mporal se deb€ a sn @deote no se adráÉ carenoa iniciÉl alguna

. Par¿ h garant¡á do Holfibll¿¡clrn se establec¿ ul perlio de cárcncia inlcial de

30 df8 oalurales a coíbr delde la bcha de eledo del s€gum. A ebctos de

comprobár que eh el moÍteolo de acecimEflb del snrestD ha tramallñdo el

periodo de ca¡encia h¡cial, se enbnderá que la silueih de Hospitalizaqón se

produce en la f€cha que apa¡ezci cor¡sigmdo e¡ el infurme de i¡greso en el

correspond¡enb estólechie¡b hospitalaio en el que el Tomador/¡segurdo se

encuenbe irEresdo.

ENIRE DOS SINIESTROS

En el supue3b de producirse sib.raciones de Pérdda lnvolunhr¡a de Empleo sub3iguieolos

a una s uelh antsrior de Pérdidá lnvolu0bria de Empb que dio lular a ind€m¡izaoón

por parb de esE pó[z¿, se procederá al pago de nuevas preshcicíe3 si el

TomadodABegurado ha elado vinqJlado de brma acliva a una rueva relacóñ latoml

como trá4ador por c{eflta aFra por un periodo mhino de 180 dias natrrales

ininbnumprdos y haya supemdo el pedrdo d€ prueba eshblecido coÍes@nd€tte a su

nueva lelacijn l*o{al. En c6o contado no se pagará c¿ntdad algua

En el supuesto de podurj¡se lncapsodades Tempomles sub!¡gu¡entes a u.a anbñr
lncapacidad Tempocal que dio lugar a indemnEe¡on por parb de esta Éliza, la

aséguradora procederá nuevámeÍte al p4o de presteiorEs úanscur¡ih§ 180 dhs

naturales, ininterumddos e¡ situaciin de alb en elrégirnen mnespordEnte, desde elfn
de h úllima incapacrdad bmporalsiqnpre qu€ la enb¡medd c€usanle sea la misma que

origino h lnc¡pacijad que d¡o lugar a h iñdernnizact& por parb de esb Éliza. Cua¡do la

lncapacijad Tsnporal Subsiguienle se deh a una enfennedad dhtinb la asegufajora

ptocederá nuevamente al pago de gesbcilrEs cuando llayan bEnscumdo 30 dias

natrráles innbnuflpüo§ €n sitJaci5n de alta 6¡ el rq¡nen coregpondirb, desde el fin

de la últina incapacdad bmporal.

En elsupuesto de produciBe lncapaodad€s Temporales subsigurenbs dBbkias a c¿usa§

accilenbles no há,á perbdo de calencia.

En el erpesb de prcduciBe Hospitali¿aciones substguEntes a una dlterior a la

Hospitahzeón que db lugar a indernnizacón por petu de esta pólEa, la as€guradom

procederá d pago d€ prEshcbn6 transcuÍilo3 180 dhr natur¿les ¡ñrntem]mpdos, §i

enconl¡árse en g iaÉn de Hospilahacirn lal y como se desc[be en la pEse¡b polEa,

desde el fin del úllimo ala hospdahria por h cualel asegurado hübrese $lado per.rbiendo

la mrrespolld¡ents plest&rón siemprB ql¡ h enlemedad caú56¡te sea la m,sma que

originó Ia Hosprtalizac¡h que dro klgar a la hdemni¿ ¡ofl por pa.b de ests poliza.

Cuándo h Ho6pihli¿aciin Sr-bsigubnte 3e deba a um enfemedad dktnb la aseguradom

procederá nlevameÍte al pago de Feslaciones cuando hayan fanscunido 30 dias

natJrales innbrrumpda§ 9n encoot-arse e¡ süreó0 de HosprtElización.

En el supLresb de prcduc¡rse Hosplal¿acirfles subeEuieotes debrdE a c¿.rs6

accidenhles no habÉ peíofu de carcrria.

6, EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo.

No se consrderará que eslé en s¡tuacón de Pérdda lnvofuntana del Empho ai
'lomador/Ategur¿do 

que seencuentrc en cuahuieÉde l¿É siguientes s uacbne!:

a) Cuando heya lldo d.lp€dido y no nclame en üompo y foñE oporl¡¡no3 co¡t-a

la declslón empnrarlá|, lalvo por erti¡c¡or de contr¿to derlvade ds c¡prdh¡te
de rcgul.clón dc .mpLo o d6 d€spldo coleclko o bÉ3do én la. cáu!a!

ob¡eüvas plrvbhs én cl aÉiculo 52 del Btatuto de los TrEb.Jadore3

{R.0l.2/201 5 dé 23 d6 oct¡bro).

b) Cuando Bu contr¿to d6 tEb¡jo se exthga po. lubll¿c¡ón del cmplrsado

empbador l¡dividual del Tomado./Asegu.¿do o por explaclón d6l thmpo

con'tnldo y/o finallzac¡ón de l¡ obra o sewk¡o objelo del coú.a{o-

c) Lo! trabajadore3 fiht de caácie. dbconünuo en lo3 p.rhdos o¡r qu. caré¿car

dG ocupac¡ón 6fécliva.

d) Cuando, dlclarado lmprccedeflte o nulo el despldo por sentencla flme y

co[ru¡¡c¡da por al amploador lá f.cha da tli¡corporaclón al trabaJo, no 3o

€jena tal derecho por p¡rte del Tom¿doíAü.gundo o no !6 hag¡ u!o, en eu

ca3o, d6 las acclon!! prevlstás on la hgbhclón vlge 6,

.) Cuarido m h¡yáh lolbft¡do elrelngrÉo elpu..to d6 t¡.balo on olcalo.¡ quo

la op6¡ór 6lflr hdomn¡zaclón o Eadmbión coBoipondlera al trabajador o se

é3bvhra 6¡ excedencla y vs¡c¡ol¡ .l pedodo fr¿do pán l¡ mlsm..

0 La .¡ünclón dol contnlo labo.al dü¡¡nto ol p.rlodo d0 pru.ba, h ,ub¡l&¡ón
anüc¡pada y el paro p¡rchl con una r.ducclón lnféñor al 50% d6 su ,omada

laboEl, o €u¡ndo l¡ ¡DdomnLac¡ón por dosp¡do conabta en um ronta tmporal

pagador¿ 6ñ rñomento del d€pkh hast¿ l. foch¿ cn la quc 6ltnbejedor accada

a h Jubllacbn (prcJublhcbn).

g) SI cl TomadorlAsogurádo üsn6 de¡esho a perc¡bir un sal¡do por p.rte del

empbador, 8e arc¿pt¡an d! rlte supt¡e§to b9 complomentos sslarhle3

p¡ct¡dG colectvamcnte cn los sxp.d¡ontos d6 sugp€ns¡ón del conb-¿to,

h) Lo3 despldos cuye ¡ndemnEáclón !.a mcnor dol 50% d€ la leg¡lflE ¡te

e.t¿blecH¡.

¡) Ct¡¡ndo el t"abalador ces¿ volunt dam¿nte su prreBto de trab¿jo.

J) Cuando lá e¡tlnclón delcont¡to soa docl.rada procedentg por.¿ntlncla flm.,
o sldrdo ¿!i notiñt¿do al Tomador/Asogur¡do por paño del .ñpE!ado, ..le ño

haya roclamado en t¡ompo y lorna dGbldor,

k) El desp¡do s¡n dencho a d.3.mpls d6l nivel contibutivo del Serv¡cio Publlco

d6 Emploo E3tatál (6n ¡dehnteSEPE).

l) Sl la p¡lshclón dé Delempleo dc fllvel cont¡br¡tlvo del SEPE re llcbe en

fom. de pago únho.

m) Cua¡do el fomedor/Alegundo s. a6oF voluntarhmente ¡ un Erpedienb de

Regul.clón de Empleo.

n) Sl la Rel.cbn Labor¡l del Tomador/Assgurado lo furn con una empr!3¡

prop¡édad del ámbito famlllar de éste hast el Bégundo Eado d.
consangulnldád o alln¡dad, a9¡ como en lo9 c¿los en que el Agaguredo o un

fam¡lhr Buyo h¡¡ta al sogundo gr¿do de coneangulnuad o oltercer gr.do de

¡finldad fuer¡ e¡ admlñlst¡¡dor dc la ompr6a; y tamblén sl el

lomador/fuegurado fuera soclo con prcsench o rcp6éntaclón dlEcle 6¡ lo3

órganoB de admlnblcción de l¡ Soc¡edad.

lncepacldád Teñporál y Bospltal¡z¡c¡ón.

No ten€n la consrderacbñ de Hospitalizacón nr de lncapacrdad Tempolll y,

consec€ntemenb, no se paga¿ preslación alguna en Euello§ si¡iestog q{.¡e resullen o

sean consecuercia de las stguienbs siuaciones:

el Enfeí¡edad€á, leBlonc! y compllcaclone3 caBádas diresla o ¡ndlrcct¡merite

por volunbd d.l Tomador/As.gurado o déñv¡das de h re¡ll¿.c¡ón de actoe

notoñamñtc tomlnrlos qu6 enlEñen graveg rlcggos para la salud,

MEOVI OA Púl¡EÉ d. §.9úo. y
BM d.

F{Bgure., S.A- (Sú|.¿.d Unlp.Eonll) - C¡8.. d. s.¡ rdúrño ¡1 , 23011 UADRr! lEsrA¡A) - T . 319r5L3aoo F +¡cr5 n¡01 tw,úEdvtdrp.rhoú.i
Md,brDt.01e,hm3.ú1 É i d.l Lik! d. S.ftd.dá¡, tlio 106lFl¡ n'3¡ 2m. h[ l'. NlF A ¡lt3¡34, CLy. Ana. oGSFP C0669.G40C1

CNAllErlDMtE]o oBSa S L. ¡Ml. á .l R.gBtú l¡dr¡ür & Snqd có r¡ d¡6 0V.00/a crF &65r r7¡r
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NoilsiE oE L¡ A§Eo!MoOñA] [€0V 0A Pr16 d. scauE y tuÉ.§@. §a
lEoAoOf, CN¡{MErloR,¡(e|0 oBW S.L , dmird. á A!d. Sln AÍonb, *h -

{ser.dd u¡LÉÉ6d) d.itihd! .r ceF! d. sh Jdú,i@. 2t , 23014 rúd,n {E!p¿r.)
oCAO ArBdrdo)o l8rario¿ - E!t!á!

NATLIRAEZ:A DELRIESGOCI]SIERÍÓ M W.
COiCEZÍO POi EL CllA §E ASEGUñA Pd d.rn.

Erclü3ioné3 comunB a toda3 l¿s o¡aeñt¡as

tuimismo, el Beneficram r¡o tendrá derecho al cobo de lás pmbqones por Pérdida

lnvolunlaria delEmdeo o lncápacrdad Temporalsi lá .ontngencia se prcdlce, o Be derNa

o es cols€cuefl{ia drecla o indirecta de

á) Lo! dérgo9 e¡t¡odhariog gujeto! a lEcaryo obllg¿brlo a lavor d.l Conro.clo

da Compsrlac¡on d6 Séguroa.

b) Lo. quc no d.n Lúgar por L6y d. Corfráto d6 Seguro.

c) Los hecho. d.rlvedos d. confllctor amádo., haya o no précBd¡da declaracbn

ofrchl do guorr¿.

d) Las consecuencla dirocl¿s o ¡l¡d¡aoc{ar da h aaecclón o Édláclón nucl€ar o

contam¡nación ndlsctiv¿,

é) Sulcidlo o la hrihdya délmllmodur¿rÍe l¡ p*nera ¿nu¡lidad de 3éguro.

f) Lo. !¡nie!fo! c¡Ü3ados ¡n&nclonadameoteJyolunbÉmorto o por m.la fú dol

Tomador/Alegur¿do. L¿s co ¡€cueocl¡9 de un aclo do lmpddenc¡e temererla

o négllgench gravo dél fomadorr&ggr¡rado, declarado ¿s¡i¡dbialménte.

g) Loa 3in¡6rtr§! ocunilo3 como corsecuéncla de temblores d6 t¡ena,

erupc¡oncr vo¡cánheÉ, lñundácbnoa y ofo! fenómeno! aismlcos o
mcteorológlcoi d¿ ceácter a¡tr¿ordlnerb.

h) los producHor eniÉ3 da la prtnor¿ prima p.gad..

¡) Lo! C.l¡ñc¡do3 por.l gobiono de Ia nación corlo CálamHad Nac¡onal o

c¡ügtloh, .3l corb epld.mh!y panddnlas.

j) La! conaecuel¡cl¿3 de güérar o da okas chcunstanclao oxbeordlrarlar y
áquálb! otro! lupuerlor qu. t6ñgan la con.ldersclón do fuee¿ mayor d.
acucdo con lo prcvl3lo en ol¡rtlculo l.l05dálCódlgo Clvll.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

La p¡ms co{respondienle a h a4¡erlurag contratadff se abonará eñ foama d€ prima

únba

8,- PARTICIPACIÓN E}I gENEFICIOS

No se conceden derechos de Partlcipación én Benefcios

9.. DERECHO DE RESCATE Y REOUCCON DE LA PÓLEA

La póliza no oto¡ga derecho de rescate nivalor de Édu.ción.

10.. CESÚN Y PIGNORACIÓI.I DE LA PÓLIZA

Esta modalidad de segurc oo permite la cesión ni la piq¡orac¡ón de la póli¿a a

tercélog.

II.. CONOICIONES PARA LA RESCISÉ DEL CONTRATO DE SEGURO

El cmtrato de séguro solo pdrá ser re€cindtdo €fl el suprerlo de amorEacih lobl
anticpada de h opeleih de fuanciacóñ a h que se encuenta unculado el !€guro E¡
esbs 6ao5 se proc€d€rá a erbmar por pate de la EnMad Aseguradora, de lá pañe de la

p,imá no consomiia.

En el suFresto de resbiór¡ articipada del segulo. esta tomará ebcto en el moít€nto en el

que se mmuflrque a la E0trdad Asegucdora, queda¡do de3de ese momenb extruuila la

Él¿a y fber¿da la EnMad fueguradoÉ desde ese morheñto

Lá Entdad AsegumdoE podrá rescindu el conhato en los siguisltes casos:

. Pd agBlecór del riesgo. una \ez comunbada esb drE1¡ltsbnc¡a a la

Asegul¿doÉ, ésb podm p,oponer um modifcaih del contrab e¡ un phzo de dos

mesés El Asegurado podm eephrla o Echaza a on un plazo de quince dias

Transa.¡nido dblD plázo, en c€so de 5llerEio o de rEcheo, la Entdad podú ádvertir

de nuelo al Ase$rmdo, dándole un ruevo plao de qui¡ce dias, fanscuniJos b6

cuales y en los ocho dfas sil¡uieiEs comq¡cárá alfuegurado la rescisÉn defnfiva.

La Asegur¿doE podrá, tgualrDe¡te, rescndir el contrab omuniÉndolo por escito

al Asegudo dénfo del plao de un mes, a padr del dla m que Uvo conocimienb

d€ la agE@clón del ñesgo

. De conformrdad con lo $tab¡ecilo en el artlculo 15 de la L€y de Conhab de &gurc
sipor culpa dellomdor la primera Fima no tla sido p4¿dá, o h ptima ünrca r¡o lo

ha sido a su vencimienb, el aregurador bene deecho a resofue. el conhab o a

exigir el pqo de la pma debda eñ vla eleolliva co0 base en la ÉlEa. Ssho paclo

en co¡tsdrio, y L prima no ha silo pagada antes de que se prod@c€ el sinesho, el

asegurador quedará liber¿do de su oblg&ifl
Siel coílrato no hubieE liro resuelb o exFquklo conforme a los ÉÍalor anbnores, la

cobertüra v(Jeh€ a tgler elecb a las veintitat o horas del dh e0 que el lomador pogó su

prima

0e *üerdo con lo Érl¡bl*ldo on 6l articulo 22 do la Loy d6 Contato d. S.guro l¿!
p¡ñ.! pu.don oron.l!. a la pómga dd contr.to mrdl.ntc una not¡flc&lón ..cdt¡
a Ia dr¡ pañe, .fududa con un pl¿o dé dog mcao3 d. dttch.clón a h concluliin
dél pcfiodo dol!€güm en curso cuando la oposlcfón . la prónoqa lce .J.Elt¡d¿ p.r
la EfltHad AeoguEdor. o bl.ll con un mes de sntelaclón cuando lá opollcbn a la

pó.roga !€a eFculad¡ po. el Tomador/A.égurdo,

MEDVIoA P.rrñ.n d. S€SUi6 y ñ..Egu.o, S.A. (sa¡o¿.d Udp.óo.arl-c*8.
RM d. Mrnir, b.io 1d1q lbE3.g{l rE}d.rLbEd.So*d.&!,

d. SlD J.riritu. 21 ' 2101r M¡Dt{6 (EsPñ4 - T + 3a915243100 F +3¡015213a01 ffi.n .,vrd.tf,r.h.6
,.¡io 195 hól.rr 30 ¿00 lN 1!- NiF. A 2r5343a5. CL!. AdBv. DGSfP C0559<OOOI

CAr,,(t€ltDFAt¡JO 0Añ S 1.. h3dl. h .r R.gar! M*¡ú & 8d¡F¡.ú h &F 0v-007a Crr &a5117s1

b) El embaralo, parto o aborto, ali como lor pédodor de d*..a¡so voluntedo y

obllgatodo quá procád.n cr cálo d. mat6m¡dad.

c) Las produclda3 cuando 6l Tomádor/Alcgur¿do s6 6ncuentre balo la hlluohc¡e

del ahohol, drog.! tóxlc¿s o €.tüp.hcl.nt !; lo! qu6 ocurr¿n en esl¡do de

pérfuóaclón mental, lonambulbmo o a¡ drsállo, bcha o ñña, excépto calo
pEbado de legitirna defensa; ¿ci corno lo3 derlvador do uná áct¡¡61óri déllctlva

dél fomador/Aeégur¿do, drchr.da lud¡c¡¡lmento, o .u rcsbt.nch a !.r
deténldo.

d) Cualquhr enfámrdad, dolencla, éltado o lesión por la qué el

Tomador/Asegurado heya riclbldo diagncrlico y/o t¡ataml€nto d¿ un méd¡co en

lo! 12 nréses a¡rtedoEs.l lnlc¡o de l. cob.¡tu¡¿ d6 h prBenté póllz¡ co¡
ante.loddad a h coñtabclón a le póllze, as¡ como lar secuelas producidas por

ellas, esl como ¡os deféctos d6 naclmlonto y hs enfemedadég congénit8.

e) Ia3 l¡térv.rclono. qu¡nl€¡ca3 y trabmlc¡t8 m$ko6 y/u odontológlcor que

no laan Ganc¡ah! por razon6!¡ médkrs y se¡n demand¿dos por el

Tohádor/Alogurádo por tazo¡6s plhologlcaB, pef3on¡|e3 y/o Ététces,

slámpñ qu! no re deban a !écuéla3 de accldefltes pFduck os coñ

posterioridad a la fecha do ohcto de la cob.rtun dcl i.guro,

0 Dolor lumbat, cervlcal, dorgal, sacro y clátlco, a3lcomo cuahul$otro procoso

palológlco qúe terga cono m¿n¡fBtaclón ún¡c¡ ol dolor, salvo quc crbtán

¿vldon ¡a3 obJetivada3 por 6strdlos médico3 complemertarioe (rad¡ologlas,

g¿mmáEráñá!, 6rcáncns, TAC, atc,) qur damu6atÉ¡ h erbienc¡a do

¡ltenclone! y lcBlone! quc jült¡ñqüén el dolor ceu!á d. la lncrpacidad

temporal,

g) C6lal.as, cnfernedadE pshrlátdca! y mentáles, ¡ncluyGndo .l .3tle6,

ansled¿d, depreslonB y alecclonÉ slmlhres, eun cud¡do dlcha!

enfem.dadB y af.cclone3 h¿y.n !¡do dlegno3t¡cades y tr.ládai por un

mS¡co e3peclalbh (p3hulatra).

h) Las enfenñedadB o l€slones derivads de h pdclba prof..lon¡l de cúdqúirr

depole, de le pádclpacló¡ .,t aBre3h! o corÍpet¡clon6!, y dé le prácdca como

afic¡onado o prof*ional de acüyiiados de alto ¡i6sgo, a3l como 1o3 accld6nl¿É

dedvad$ de ls conducc¡oo de vehic¡¡los 9in el corBpondlente pemlso

elpcdlio po¡ lá autoridad competérte y lo! acciderltB aéreos a excepclón de

lo3 vu¿los comcrclále! ¿ñ lfnee Égular eutolzádá.

I) Las cure3 dc lEposo, tenñab. o d¡stétlc.s.

j) Aquellos fu.gur?dos que esEn perciblondo un. pen.ión d6 hvalldcz o quc

ostÉn tr¿mitando en el momento do la cont"¿tacló¡ dcl leguE la hcapacldad

pcn¡enanto ab!ókt¡.
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I2..RÉGIMEI FISCAL lvig€nt. cn al momento de emis¡ón de la pr*onte Nola

lnformf¡ve para la! polEonas lis¡ra¡, pueden exist¡r diferencl.s pare elgunos

l¿nltorhe.)

A re3eNa de las modiñcaciones posteriores que se puedan producir duEnte la

v¡gencia de¡conlrato, el mbmo quedará somebdo a la nomatva fis.¿l española y, en

concrelo, a la Ley 352006 de 28 de noüembre del lmpuesto sobre la Renta de las

Persona3 Fisicas (IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto

439/200/ de 30 de mano y demás disposiciones concorda¡tes que las

complementen, mod¡lquen o ámpllen

Todos los brbulos que graver¡ el cortralo de seguo y que sean legak¡enle

¡eperculible§, serán por cue¡ta delTomadorAsegurado o de/los Beneficiaño/s, según

proceda Los ¡mpuHtos y .ec¿rgos que se dsban por mzón de elle conÍato

lnbutarán conforme a la l€gislación vEe¡te en c¿da romento gie¡do por cuenla del

tomador/asegu.ado o de los beneñdarios Begú0 proceda.

CTAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS PARA TOMAOORE§ Y/O ASEGURADOS

dalos, y especialnenb en el Regl¿ÍEnb (UE) 2016m/9 delPadam€nb Euroleo y del Consei) d€ 27 de abrilde 2016 relalivo a h proleccón de hs pe§{ñas fsicas en b que rEspecla al

lrabmiento de dabs personabs y a la lib.e ciroilacl5n de esbs datos.

IIIFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCÉN DE OATOSI

R.!ponrabh drltrat¿m¡6ri1o d.6u3d¡tor; MEoVIDA Peftiers de Seguros y Reaseguros, S.A. (Sociedad Unipersonal). NIF A-28534345

ainfor infomaciár adiciooal

Flnalldd doltratámhnto di lus dalo!: 'Final¡dad Principal': suscñpción y ejecucidn de un conlralo de seguro

+intor infonner¿n adicbñál

Derechos: Acceder, rectfcar, supflmir, limitar, opo¡erse y sollcitar lá portáb¡lidad de los datos. como se expl¡ca en la infoÍnación adi.ic{lal.

+info. infonnei¿n adicpnal

INFORIITACIÓtI AOICIONAL SOBRE PROTECCÉN DE DATOS:

Daio3 de Contlcto d.l Rrspom¡ble d6l Tratamlcrto d. ru8 Dai¡o!:

Domicilio: Canera de Sa¡ Jeónirno 21,28014 Maddd

Telefono: 900801789

Coneo Electónrco: ate¡con@rnedvdaparlnBr§.com

Delegado de Proteccit¡ de Dalos: dpd.es@medvdapartners .onl

F¡nald¡d del t¡¡temhnto

¿Con quó ñn¡lld.d tr.t.moa elrr d.to!?
En concreto, denlrode tal'Find¡dad Principal",los Datos PeBonal$ serán tatados pam:

. Valorar, seleccionary lEnficar loq nesgos:

. En su c¡so, para la rcalizacóo del tegt de iConeidad yconveniencrg, ali@mo efl su c€90 ñañlener acluali¿ados susdalos para esle fn;

. Suscribir, c{rl1pl¡r y exb¡r elalmplimiento del con [ato de seguro;

. Ges¡onar y d ar seguimento administrativo al conllab de seguro hastá la ertinció¡ de las ou¡gac¡ones jurid icas d€ la9 partes bajo e¡ mismo ;

. Realizar ló verificacion6 e inveltigaciones necesaris por la deleminación y, en s! caso, el pago de la indemni¿ación sl asegurado, ol beñeñciario o al pefud,cado.

. Presentar alcobro las primas gue d€ba aboñar elTomador bajo elcontrato desegürc yemilir recibos relaliwg a las migma§;

. framihción de loe siniestB (inclryondo preslacrón de sericbs por tercers empresas üontratadas por MEDVIDA PañneB para el cumplimienh del co¡[ato de sesuro, y en su

c¿so, liquidación de los siniestos a favés de lac empro3as a las qug s€ hayan €rt€malizado tal€s furiciones),

. Gesüó¡ de quejas y reclamac¡onesi

. Regisko de pólizas, sniestros, provbio¡es técflicas e i0vers¡o¡es;

. Realzar las evaluaciones del riesgo, solvencia y pGrble fraude de foma prcvia a la suscripclór del conlralo dé seguro o en cualqu¡ér morEnto de la vigencra del mismo

incluyendo, tlabida cuenta del interés legltinp que osle0ta la Entdad Asegur¿dora, la consulla y cruce de los Dabs PeBonabs cln ficheros comuneg para evitar lrallde en el

seguro y con ficheros robrc solver¡cia pab¡monEl y crálilo:

pr€venciln d€lblaiqu€od€ capilales y de la llnancEción dellerorBmo deconlomidad co{ la $tabl€cido e¡ lá legirhcó¡ en vigor:

' La rea¡izaón de estudios d€ técnica aseguradora en análig¡s do m€rcados obiel¡vos y perfilado3 cln ln€s actuariale3 pda la delemnac¡iin de la F¡ma en la suscripciSn del

conlrab de seguro:

. REmitirle comuncacicnes corneroiales eobre los productos de MEoVIDA Partners similarEs a lo3 conkatados a través de ccfieo post¿l y/o lhmada telefonica.

¿Oqá tnbmlento! adlcionaler podcmos reallr¡r?

Adicionalmenle:

de wahuier tipo y lemática), la reali¿ación de eflqJeslas de satisfaccón y envio de ¡ewsletters (todo ello incluso por mediG eleclrónrco3).

N pprv1120a m726

MEOVIDA P!rr¡.r. d. S.glro¡
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y F.,*guro¡, S¡. (SeLd.d Un¡Fron.l) - crHr d. s.i Jdúñiño 21 . 23014 MADRD IESPAIIA) - r . 31sl5l1¡¡(]o F i34cr 5¡43401 ww.Ndvrd.pürN6.6
d. Md*,. tdh l.¡19,lbñ 3 901, k.l ¡hlL¡Éd. S.ed.d.! AE 194 iq. ¡'3€ 200. nr 1q NLÉ. 
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(SúÉód UnrFM.¡) r,otrtlt. .i C¡rBr d. Sú Jabfltu, 21 . 260r a &dió (E9¡n )
Ol20O Aúddqo (Bú!o4 - Elpcl.

{aruRALsA DEL RIEICO Clr6lÉilo flo!dá
CollCEPIo POR EL CUAI 3€ ASEoURA. Pc @ñ¿

caso, y éñÍe o[as, adecuar las comunrcaciofles comercBles, diseliá¡ productos en base de dichs prefeÉncias y nec$ijades.

¿Durant.cuáÍto tlampo tr¡t .emo!.ü3 delo3?

de las dilecciones decorreo el€ctúntco establecidas en Datos de Contacto delReJpons¿ble deTralamiento.

coflcuBos, evenlo3 de cualquier tpo y lemátca),la realizacón de e¡cuestas de sat¡slac.ión y envio de ¡e\$lelters (lodo ello incfuso pormedbs e¡eclrónicos).

entre otras, adecuarlas @municacio¡eg comerciales, dBeñar productos en base de dichas prelerencias y necesidadés.

Los hatamientos eslablecidos eñ los dos páÍafos ante¡ores podrán llev¿rse a cabo hagla que se revoque el consentilnienlo o nos soliote su oposición de co¡formidad con b
eslablecido en el ápadado Dercchos ¿ Cuá/es so/l sl/s dercchos cuárdo nos fuc,,i,tá sus doto§ ?' i0dicádo en este docu mento de infomacóo adicional

Lcglümaclón p¡rá eltr¡tamiento do sus dator

¿Por qué pod.m6 h¡t.rsut d¡to! peBonales?

L. baro llgal para el batamÉnlo de 3us dalo3 o. l¡ .JÉ.ucló¡ d.l conuato d.3ógüro en bs término3 que fgurar en las Condiciones de la Pól¡z¿, asi como e¡ la Ley dG Conbato
d. scgüm, Léy dé ordrnaclón, lupcrvlllón y tolvsncl. de e¡uded.. ar.gr¡rador¿!, l¡ Lcy do d¡rt¡ibución d. r.guro!, all cofio ru! dlspoltclo[.r d. d..enollo.
En caeo de nesativa a facilitáI di.hos dáos o a que sea| tratad@, no sera prs¡ble la celebración dsl conta¡r d9 seguro y/o gestión del contralo.

AdEionElme¡te, sus dalos serán balados por los s¡guar¡l€g moüvos:

r' Si ha acephdo la cláusula del tatamiento de sus dalos, pera rccibir ofurtas comerciales de MEDVIoA Parhers por medios elechónicos asl con¡o ¡nfoíñacón sobre productos

temálic€)y/o realización de encueslá! de selrslacción yne$Eletbrs (todoello incluso por medios electrúnic$), susdatos seráñ tatador para dichas fi¡al¡dede!
/ Si ha aceplado, la cláusula paG el lralañiento de sus datos para la elaboración de peñle! con fnes comerEiales y de marteting co n el obpto de conocer tus prehrencias y

dicha fnallad.

de Conbalo de Segum, Ley de Ordenacón, SupeNis¡ó¡ y Sotu€ncia de entdadeg aleguEdor¡x¡ y reasegu.adoras y 9ü reglamenlo de desandlo, Ley d6 D¡sbjbucón de Sesuros, Ley

de coñércialización a dislancia de servicios fnancieros, Ley de Preve¡ción del Elanqueo de Capitales y ds Ia Financiacón del Teroriemo, asl coa¡o cualquier oba Ley que se

prcñulgue en un fufurc y que sfecte alcontrslode seguro

Asl mirmo, se podrán lratar para lG casos e¡ que exish un interés l¿g llirlo por pade de la entlJad ageguradora.

Da!ünatarlos

¿A quión sa ¡ava a aomunlcdlus datos?

Sus dátos podráfl sercomunic¿dos a

" Reaseguradorasy/oCoaseglradoÉs

r' Proveedoree de MEDVIoA Parhers para la prestacón de se,vicos relacionádos con e contrato de seguro suscrito (por €jémplo pD\,€edores de MEDVIDA Parhsrs pafa la

los que MEDVIDA PárhleÉ se mmprcmete a suscribir el aorespond¡ente conbato de f¿kmien{o de dalog

r' Med6do¡es (agentes y/o conedores) que haya.¡ inter/eniloen b mediacirn de su contrato.

Asi nusmo, slg dátos podrán ser @r¡uni:ados gl caso de cesbn de carbra, f]sDn, €scsón y lrañsbrmacón

E¡ mso de lransferencias inlemac¡onales solo se llelaÉn a cabo siempre y cuando se ofte¿ca un ¡¡velde p¡lte{ción equiparable al espaloly conlaÉn con todas las garantlas y

medidas pará s¿lvaguardar la segufldad de sus datos.

Mantendremos acfuah¿ádá la infoíñacióñ sobre lmnsferencias intehacion aies que se vayan a €aliar en un fuluroen nuegta web:

ht1ps./l[\rw rredvid¿rDartflers es/lohica-de rvackladi

Dercchog

¿Cuálc! son 3us d6re.hos cuerdo nor fac,l¡t ru! dátor?

CirahuierpeBona liefle derecho a m¡oc¿rsiMEDVIDA PatuéB e3tá t-atándo datos personales que les concioman o no.

o en 3u caso, gu guprc9ióñ cuarido, enbe otros motvos los dalos ya no 3eañ nocesarios para lo9 fnes que fuencn rccogid$ (dGracho de !up,!rlón),

de reclamaciones (d.f!cho a la llmllac¡ón d.llr¿t¡ml.nto),

Patlners dejará de hatar los datoÉ, salvo que obedezcan a motivos legilim6 o elelercicio o defeNa de posbles reclarnacones.

De ilual modo, tjene derecho a levoca. su co¡senlimiento (derccho de r|oc.clón dll conrent¡m¡anto). En el caso de que solicite la porl€bilidad de sw datos a otra entilad
asegurádo.á (dü.cho a la porlabllldad d6 lo. dato!), se podrá realizar, pero siempre y cuÍda1 con lo3 requBibs para qu. 9e pued6 ejecutar la msma y siempre y cuando la

ee tlabn de seguros coleclivos).

i¡EovlOA Pañ¡.r. d5 s.o!r@ y a.á@gur@, §.4- (§oct.d.d lJntp.Eo¡.t) - c{Éa d. S¡i l.r¡.¡ ño 21 - ?3014 M¡DqD
I M d.M¡i¡.loño4S10 lbó 3 091 !& Ide L¡ro d. S..Éd6ec bll. lS5 h.l¿i.33?30 h¡ t!.NtF A 23531345.

-f 1 34915244m F +34015?43401 tm.m6¿vtd.p.rtnoó.6
Cbvc AdFv.. DGS¡P C05504mCl

clrLÑÉr{DMl!1o 0a9v 3.1 , M . ll .l Raett! Mfrffil ¡h Bdq.z M L .¡É 0v.@7,r. ctF 3G51 1704

e ('¿i¿lmfll(hirl0ir¡



PARTNERS
NOTA lNFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
PERSONALES

c¿ialnendraleio

tE[flm
OIBiE 0E LA As¿ouiamñA: MEDVOA Prd¡cr¡ do 9.9ms y 816.!@ S A (SrÉdd uniFEm¡) doni.¡r.d! .ñ C&.¡. d¿ !r. J.ói o.2r.2oll4 Mldrit (E!p.ñ.)

fEoI DOñ CAr¡LIÉNDRAIE]o 06w S L , dd¡.illds t,l Avd. S.i Airoi¡o. !i¡ - 6200 ¡lñdÉr¿bp (B.d+a - E!p¡¡.
|¡AfURAIZ DEL f,lE¡qO CUBIEñTO ¡lo ydt
COtlCEPfo PoR EL CUr! SE A3ECUflA Pú del¿ pñpb

Si prefere enviamos su pelicó0 por coÍeo ord¡naño:

MEDVTDA Padne§ da Segurcs / Reaseguros, S A. (Sooiedad Unixrsonal)

So.Nic¡a de Alenc¡M alCl¡añe

CaÍsB de San Jorón¡no no 2l
280U Madñl

Por lavor, no ollide indtcar que se pone en coÍltactl con nosotros en relac¡ón con la probcc¡ón de dabs pel§onales.

Si no respondi&smos satsracbriamenlo a su3 petcior¡es o qubre pregenlar una rcclamaaión lo puede hacer a bavés do emajl

prolec. oñdelcl€ nte (rr¡edv dapaftnen .om o a tavés de un escrito e¡ 6ldomicilb a¡les idic¿do pe[o d¡¡igido 8lÁrea de Prote.ción del Clrente. En todo caso,

puede agudir a la agencia espsñok de proteccón de dalos que e3 la autoridd encargada de vela, poÍ el cumpl¡mbnlo de sus derecllos en esta materia. En su

pág¡¡a web puede encontrar infomación adrcional y complem€niaria sobre todos esbs d€rechos, b adjuntamos u¡ link a su p&¡tta $/eb: htps ,'vr!tw aepd estes

MEOVIOA P.d¡Er. d. A.gurc¡ y BÉDgúo.r 5,4. {§erod.d unrp.r¡onúl) - crÉr d. sai Jü,úiño. 21 . 28011 MADRTo IESPAÑÁ) - f i 3,t915a3am F +3¡0152,+3101 w§.dEd!ld.p!r|n.E.á
Rr¡ d. Mdñ re { !1¡ ¡¡o 3 9e1 ¡d x ó.r Lrb.o da soc.a.&!. trrio 1t5 hojr ir 3¡ 260. tis. 1r NF a 23$¡Bt5 cbv. a¡hn ocsfp c(§5s@01

CAI¡1J.MENoMICJoOSWSL kEdilr ñr ct¡h$!! üiE¡{ & Bd.tot cd l. d¡E Cv.q)¡1, crF B¡tr5117¡4

¿



TE»'IU
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debtt i,tandate

Referencia de la orden de domicil¡ación
Mandate Referéhcé

207263001 0000370000000351 01

Nombre del Deudor/es
Neme of the Debto s)

DATOS DEL DEUDOR

ISABEL MABIA CORVO GUERRA

Nombre del Acreedor

MEDVIDA Partners de Seguros y Reaseguros, S.A. (Sociedad Unipersonal)

ldentlflcaclón del Acreedor
Creditor ldén Ílet

DATOS DEL ACR,ETDOR

p.rjuicio álguno.n los ¡nt.rcsú deldéudor.

n¿naging yoür d.bts SEPA ¡htoush nt fnane¡al ¡it¡hur¡on, withou¡ nvoling vaiat¡on iñ l¿gúl ¡d.nt¡r .hc¡cof o¡ ah¡t caut. any pre.¡udtcé t¿ ¡hc ¡n,1'|,- tt of th. d.b¡ot
Nombre de l¿ call€ y número
Street Nan e and nuñbet ofthe C¡ed¡tot

CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postál Code / Clty

28014 ¡,ADRtD
Pals

Country

ESPAñA-sPAtN

Medlante la filma del presente formular¡o de Orden de Domlcillaclón, usted autorlza a MEDV¡DA Partnerr de Seguros y Reaseguros, S.A. (Socledad Untper5onal)
a env¡ar órdenes a tu entldad flnan(iera, para adeudar en su cuenta los importes que 5e devenguen como aonsecuen(ia de este contrato y, a5lm¡5mo, autorlza
a su eñldád flnanc¡era pera.erqar en su cuenta los lmportes debldamente notlflrador por MEOVIDA Paltners de Seguros y Reaseguros, s.A. (soci.dad
Ijnip.rsonal) corno pa e de sus d€re(ho5, el deudor está legitlmado al reembolgo por Ju entlded en los términos y condlclones del contráro suscrito con la
ml!ma. La solicitud de reembol50 deberá efectu¡ase dentro de las o(ho semanas que glguen ¡ Ia fecha de adeudo en (uenta. puede obtener lnformaclón ad¡alonal
Sobre sus derechos en su entldad flnanclera.

Reat.guros, s.A. (só.¡rd¿d Uiip.rronat) Ar pan ol ytu¡ righ\, you ¿re enti¡led to a ftnd hoñ yoúr bánk uddet th. ¡ermt and ondit¡ahs ot your aqf¿ñ.n¡ wth you bank. A refund

Tlpo dc paqo: Pago recurrente
|yp. ofpapnent: Recurreñt payment

Lugar Fcrhr (oonr¡r¡llae)

DATE (DDMMYYYY)

26t04t2023
Flrma del deudor
Sig¡reture of the Debtor

pot flyor davolvlr ü CARRERA DE sAN jERóNrMo, 2 t - 2 80 I 4 MADRTD

Pleate, retum to Crcdltor addrett El¿tn¡É,r paa a,l At *4or

lillovlDA Pdtu d. E !oE. y R.ó.gEoA B.a (soél.d.d {rn!.lr4t) - ctu r¡ so Jdóm ?1 .:úr,r M¡Dño (Esrai,4t -T r t 11!2{'16 ¡. +3afl6¿.3(n w*_ñdltd.p.í¡ñ,-
a.{,1d.r'¡d*r.bñr.á1qr§os001,r.rá üúo d.sa¡.óór tco 18,q. Ésdu{. t{ t¡. Nrr.¡ 23!s$¡á q.{ &¡h ocsap: co66s6om1

Número de cuenta IBAN del Déudor
Accouot numbet - |EAN ofthe Debtor

ES07 3001 0037 4837 2001 2316

stvlFT / Btc

BCOEESMMOOl



rEuü PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dire.t Deblt Ma date

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refeaence

207263001 0000370000000351 01

Nombre del Deudor/es
Name of the Deb¡or(s)

DATO§ DEL DEUDOR

ISABEL I\,IABIA CORVO GUERRA
Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - |EAN ofthe Debtor

ES07 3001 0037 4837 2001 2316

SWFT / BIC

BCOEESMMOOl

Nombre del Acreedor

MEDVIDA Panners de Seguros y Reaseguros, S.A. (Sociedad Unipersonal)

ldentlflcac¡ón del Affe€dor
Crcclllor ldentlfler

DATOS DEL ACREEDOR,

p€rjui€¡o ¿lguno en los int.rcscr d.l d.udor.

¡nz¡ag¡ng yout d.btt SEPA th.ough ¡tt ñnanc¡al intti utlon, ú/ithout ¡¡tolving va¡irt¡oo in l.s¿l ¡dch¡¡¡y,h.¡.of o¡ ahit cáute any prjudicc ¡o th. ¡n.¿Ettt of th. dab¡o¡.

Nombre de la calle y número
slrée¡ Name a¡d number of the Credlbr

cAFBEHA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Clud¿d
Posta¡ code / chy
28014 MADRID
Pals

Country

ESPAÑA.SPAIN

Mediante ¡a firma del presente formulario de Ordeñ de Domi(illaclón, usted ¿utorlza a MEDvtDA Panners de Seguro5 y Reaseguros, S,A. (Soctedad unlpersoñal]
a enviar órdenes a su entlded f¡nanciera, para ¿deudar en su (lrenta ¡os lrnpone5 que se devenguen aomo aonsecuencia de erte contralo y, a5imismo, autoriza
a 5u entld¡d finanalera Para (argar en su auenta los lmport€l debldamente notlficados por MEDVTOA Pan¡ers de Seguros y Reaseguro§, S.A. (Socledad
Unlp€rsonal) Como parte de 5us dere(hos, el deudor está legltlmado al reembolso por su entldad en ¡o5 rérmln05 y (ondl(lones det contrato su5(rtto con l¡
mi5ma. La sollclt¡ld de reembolso deberá efectuarse dentro de lás o.ho semanas que slguen a la fech¡ de adeudo en cuenta. puede obtener información ¿dl(lonal
sobre 5us dere(hos en su en¡¡dad flnanciera.

mltt he ¿la¡ñcd wiahi. eight w.eks sún¡nq fmm thé da¡¿ on eh¡ch rdur a..ouot wat debited. four.¡gh¡s rg¿rd¡ñg the ña¡dat¿ ar¿ ¿xptain.d ¡a a taateñent th¿t you.an obtán from

Tlpo da p¡go: Pago recurrenre
Type oÍpeymenL RecurEnt paymeqt

lJg¡r Fccha (DDMMA,AAA)

Date @DMMWYY)

2610412023It6')
Flrma del deudor
Slgnature of the Debtor

¡lDvlDA P.ü.É d. s.ftJM y R.¡.guq s.^ ts.cLd.d untEDnrrt-cmo.s¡.dffi 2 28! 1r¡ DRa asPl(¡r - t . 
'¡gjsca¡.{ú. 

F ,srg192,r3.ó1 M.'rdlldE.nnh¡
n r/. d. xúir e10 0 rL.!Er *J ¡¡ L,ro d. so.§r¡§ id..s iq¿ { 33.2t¡. r! rr.\'F 

^:!5§¡r!1¡ 
oor¡n¡ DcsFp c.s+Gúr



Esle es un documento nomalizado de¡ Produclo de Seguro que incluye la descripc¡ón básica de los pdncipales riesgos qu€ cubre el Produclo y ¡as pr¡ncipales
exclusiones, asf como olros aspeclos deslacados dol mismo. La iñformación precontraclual y conlractual compléta relativa al Producto se proporciona en otros
documentos. El presenle documénlo carece de valor conlractual.

¿En qué consiste este t¡po de seguro?
Seguro que ofrece protecc¡ón económica a los t¡tulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situac¡ón de pérdida
involuntaria de empl€o, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedañ causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Oué se asegura?

COBERTURAS
r' Pér¿¡da lnvoluntEria de Empleo

Para aquellos as€gurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los ,uncionar¡os) que p¡erdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el moménlo del siniestro hubieran
ten¡do una relac¡ón laboral ¡ninterrumpida con el
mismo empleadorde al menos 6 meses dé duración
con un contrato laboral ¡ndef¡nido y una jornada no
inler¡or a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desemploo, on su n¡v6l contributivo.

y' lncapacldad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta prop¡a (autónomos),
trabajadores por cuenta aj€na que por su contralo
laboral no pu6d€n estar cubiortos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que car€zcan ds ocupación sfectiva.

y' Hospitalización
Para aquellos as€gurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta prop¡a
ni por cuenta aiena, por tanto, no resultan cubiertos
por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o préstación: es el importe que,
de acuerdo a lo establscido en la Pól¡za, sl Asegurador
se comprometo a pagar al Benefic¡ario al acaecimiento
de las contingencias previstas sn la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo qu6 en el momento de producirse €l s¡niestro
estuviese pagando el asegurado.

o Préstamos H¡potecarlo8: La Suma Asegurada
máxima mensual es de '1.800€, con ¡ndependencia
del importe de la cuota del préstamo, La Suma
As€gurada t¡ene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos alternos.

o Préatamos Perconales: La Suma Asegurada
máx¡má mensual es de 1.800e, con indepsndenc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada perfodo
complelo de 30 días naturalos consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
Incapacidad Temporal. Para Hospilalizac¡ón una v€z
alcanzado un periodo mínimo de 7 días de
Hosp¡talizac¡ón y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo complslo d€ 30 días naturales
consecutivos dicha situac¡ón.

¿Oué no está asegurado?

Pr¡nc¡pales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusionos €n las Condiciones Generales de la
póliza):

Párd¡da lnvoluntar¡a de Empleo:
,( Cuando eltrabajador c6se voluntariamsnte su trabaio o

cuando la oxtinción del contrato sea declarada
procedente por s6ntencla firme, o sisndo asf notificado
al as€gurado por parte del empresar¡o, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

I El desp¡do s¡n derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servic¡o Público de Empleo Estatal y los
dsspidos cuya indemnizac¡ón soa menor del 50% de Ia
legalment€ 6stablscida.

,. Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan dé ocupación €fectiva.

lncapacidad Temporal/Ho8pltallzac¡ón:
f Dolor lumbar, cervical, dorsa¡, sacro y c¡ático, u otro

procoso patológ¡co que tenga como manilestación
única eldolor, salvo que ex¡stan evidencias objet¡vadas.
Y cefaleas, enfarmedades psiquiátricas y mentales,
¡ncluyendo sl estrés, ans¡edad, depres¡onos y
afecciones similares.

r Las intervenciones quifllrg¡cas y tráamientos mádicos
y/u odontológicos que no sBan es€nciales por ra¡2ones
méd¡cas y los periodos de paternidad o matern¡dad.j. Las tentativas dá suic¡d¡o o cuando él Asegurado se
encuentre baio la ¡nlluencia del alcohol, drogas tóx¡cas
o ostupglacientes.

tr ¿Existen restrlcc¡onsg en lo que
respecta a la cobertufa?

! Las coberturas son excluyentes entr6 sí dépend¡endo de la
s¡tuación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Per¡odos de carencia: p€r¡odo de tiempo a partir de la
Fecha dg Efecto del Seguro o enlre dos siniestros, durante
el cual no se disfruta de¡ derecho a percibir indemnización
alguna, presente o futura:
o Pérdlda lnvoluntaria de Empleo: 60 dfas naturales de

carencia in¡c¡aly un périodo de carencia entre siniestros de
1 80 días naturales in¡nterrumpidos.

o lncapac¡dad Temporal: 30 dfas naturales d6 carencia
¡n¡cial, 180 días naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distintá enfemedad causante, No se apllca carenc¡a en
caso de accidentés.

o Hospltalizac¡ón: sin carenc¡a ¡nicial, 180 dfas naturales de
carencia entre siniestros para la m¡sma enferm€dad
causanle y 30 dfas naturales para d¡stinta enfermedad
causanle. No se aplica carancia en caso de accidentes.

Seguro de Protección de Pagos Producto:Proteccíónde?asos '

Documento de lnformación sobre el producto de seguro

Aseguradora: MEDVIDA Partners de Seguros y Eeaseguros S.A. (Sociedad Un¡personal)
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

.1. A



Seguro de Protección de Pagos
Documento de ¡nformación sobre el producto de seguro
Aseguradora: MEDVIDA Partners de §eguros y Reaseguros s.A. (sociedad unipersonal)
Clave D¡rección General de Seguros y Fondos de Pens¡on6§: C0S59

Producto: Protección de Pagos
Préstamos

ht
¡¡¡:aa

¿Dónde estoy cubierto?

v lerntorio tspanol.

¿Cuáles son mis obligaclones?

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago correspondiente a la pr¡ma vendrá lijada en las Condic¡ones Particulares o Certificado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a pr¡ma única y deberá pagarse en la fecha de ¡nicio del seguro.

En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obl¡gación en caso de sinieslro al no hab6r entrado el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración de¡ seguro y de las coberturas coincidirá con la durac¡ón del préstamo, siendo la duración mín¡ma del seguro de
6 m€ses y máxima de 120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préslamos hipotecarlos.

La lecha de finalización, será aquella expresada en Ias Condiciones Particulares o Cert¡f¡cado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro final¡zarán en los sigu¡entes casos:
o La lecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el Asegurado a la eñtidad prestamista por 6l Contrato de Préstamo

vinculado a la póll¿a de seguro fueran entregadas al mismo, o lecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de teminación del Contrato de Financ¡ac¡ón vinculado a la póliza, aunque no s6 hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo,
o La fecha en que el Confato de Préstamo vinculado a la Pól¡za de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcanco la edad de 67 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la f€cha de jubilación o de prejubilación cualqu¡era que sea su causa, excepto para hospital¡zación,
o La fBcha de falleclmlento o de declaración del estado de lncapacldad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La focha en la qu€ se produzca una subrogación, c€sión de la posición o cualqu¡er transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes qu6 lnterv¡6nsn en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura terminaÉ en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestac¡ones consecut¡vas

o allemas por lncapacidad Temporal o Pérdlda lnvoluntarla de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póllza.

éCómo puedo rescindir e! contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 días naturales desde el día de la celebración del contrato, para rescind¡r el mlsmo.
Deberá comunicar su decisión, en el piazo legalmente establec¡do, med¡ante comun¡cac¡ón escrlta d¡rigida a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asi como elnúmero de póliza.

Cuando se realice ¡a amortización total ant¡c¡pada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satlsfechos s¡ proceden. Una vez realizado el extorno de la pr¡ma, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de sinlestro quedando extingu¡do el contrato de seguro.

ffi

B

§
o Haberse adherido a h póliza mediant€ la firma de las Condlclones Partlculares o Boletfn de Seguro.
o Satisfacar €l pago de la plma del seguro.
o Deber de comun¡car a la Entidad Aseguradora MEDVIDA Partners lodas las circunstancias que lnc¡dan en el riesgo

assgurado para suscrlb¡r el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conoc¡mlento do la Entidad Aseguradora la ocurrencla del slnlestro en el plazo máxlmo de 7 dÍas háblles desde

la oourroncia del slnlestro.
o Facil¡tar a la Entidad Aseguradora toda clase de ¡nlormaciones sobre las circunstancias y consacusnclas del sini€sko,

además de toda documentación necesaria para el pago d6 las prestac¡onss.
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D. Antonio Álvarez Par¡a con DNI 44775436W como apoderado de CAJA RURAL DE
ALMENDRALEJO SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO.

certifica que figwa aperturada en nuestra entidad una cuenta coniente a nombre de ISABEL
M CORVO GUERRAcon DNI: 459694908 cuvo IBAN es:

ES07 3001 0037 4837 2001 2316

Y para que conste y surta los efectos oportr.rnos firma el presente certificado en Almendralejo a 19
de Mayo de dos mil veintitrés.

lrEr.,
Fdo. Antonio Alvaiez Parra

o
¿.{Jt-
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